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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente trabajo de titulación está enfocado a la auditoría de cumplimiento de las leyes y 

regulaciones del departamento de talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado 

del cantón Calvas, en el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014. Es importante 

la aplicación de estas auditorías en las entidades tanto públicas como privadas con el fin de 

demostrar que son un instrumento de control oportuno para la detección de incumplimientos. 

 

Para llevar a cabo esta auditoría se utilizó y aplico: Ley Orgánica del Servidor Público, 

Norma Interna de Control del Servidor público, Constitución de la República, Orgánico 

Funcional-Estructural de GAD del cantón Calvas, Acuerdo Ministerial N° 0254 emitido por el 

Ministerio del Trabajo, partidas presupuestarias del GAD, reglamento interno de trabajo, 

manual de clasificación y valoración de puestos, Ley Orgánica de las empresas públicas; 

dando cumplimiento con los objetivos específicos en cada una de las fases de la auditoría, 

evaluando el control interno, cumplimiento de las disposiciones legales, información que a 

su vez fue necesaria para generar el informe de auditoría con sus respectivas conclusiones 

y recomendaciones. 

 

 

Palabras claves: Talento humano, auditoría de cumplimiento, leyes, normas  y 

regulaciones. 
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ABSTRACT 

 

This work degree is focused on auditing compliance with laws and regulations of the 

department of human talent of the Autonomous Government decentralized Calvas canton, in 

the period from January 1 to December 31, 2014. It is important to the implementation of 

these audits in both public and private entities in order to prove that they are an appropriate 

tool for the detection of breaches control. 

 

To carry out this audit was used and applied: Organic Law of Public Servant, Internal Control 

Standard public server, Constitution of the Republic, Organic Functional-Structural GAD 

Calvas Canton, Ministerial Agreement No. 0254 issued by the Ministry of work, GAD budget 

lines, internal labor regulations, manual classification and valuation of positions, Organic Law 

of public enterprises; complying with the specific objectives in each of the phases of the 

audit, evaluating internal controls, compliance with laws, information which in turn was 

necessary to generate the audit report with their findings and recommendations. 

 

 

Keywords: human talent, compliance audit, laws, rules and regulations. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Hoy en día, las empresas e instituciones se encuentran en la necesidad de evaluar aspectos 

de carácter administrativo, financiero y de control con la finalidad de obtener veracidad de 

las acciones realizadas por los encargados departamentales, las cuales deberán ser 

controladas para que las instituciones realicen un trabajo en beneficio de los intereses 

nacionales, institucionales y sociales, lo cual se puede conseguir con la ejecución de 

auditorías cuyo propósito principal es proporcionar información real y  oportuna  para 

recomendar un cambio en los procesos administrativos, legales y de control y una buena 

toma de decisiones. 

 

La auditoría de cumplimiento, mediante la Norma ISSAI 4100, es el procedimiento 

encargado de determinar en qué medida la entidad auditada observa las leyes, reglamentos 

y políticas que le son aplicables a este examen y así poder determinar el alcance y objetivos 

de la auditoría, la evaluación del control interno, los hallazgos y finalmente obtener el 

informe final. 

 

Siendo así que el control interno en las entidades públicas, se ha convertido en una 

necesidad interna para evitar posibles incumplimientos de las disposiciones legales emitidas 

por los entes reguladores. 

 

Bajo esta perspectiva el presente trabajo de fin de titulación se denomina” Auditoría de 

cumplimiento de leyes y regulaciones al departamento de Talento Humano del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas correspondiente al período 01 

de enero al 31 de diciembre del 2014”, el mismo que se encuentra desarrollado en cuatro 

capítulos. 

 

En el capítulo I, se presenta el marco referencial en el cual se cita un conjunto de conceptos 

y teorías necesarias para respaldar la parte práctica del trabajo a realizarse, conceptos que 

inician desde definición del sector público, privado, auditoría de cumplimiento, alcance y 

naturaleza, importancia y aplicabilidad a la empresa. 

 

 El capítulo II, se refiere  al análisis institucional, proceso realizado en el área de talento 

humano  y  la normativa aplicada. 
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En el capítulo III, se realiza la ejecución de la auditoría en la que se procede a la 

determinación de los componentes objeto de análisis, donde se elaboran los respectivos 

papeles de trabajo, evaluación de control interno, hoja de hallazgos, informe de auditoría, 

conclusiones y recomendaciones. 

 

Concluyendo con el capítulo IV, se hace constar el análisis de impacto por la aplicación de la 

auditoría de cumplimiento en la entidad. 

 

El objetivo del presente trabajo es realizar una auditoría de cumplimiento a la gestión de 

talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas en el período 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014. 

 

La metodología  utilizada en esta auditoría de cumplimiento se hizo mediante entrevistas 

realizadas tanto al personal administrativo como de servicio, así como también se hizo la 

constatación física y documental de los procedimientos realizados en el Departamento de 

Talento Humano, verificando si se cumple o no con los subsistemas objeto de estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO I 

MARCO  TEORICO REFERENCIAL 
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1.1 Base legal o normativa 

1.1.1Sector público o privado. 

 

Para la ejecución de la presente auditoria es importante poder diferenciar conceptos  así 

como características existentes en el sector público como en el privado para ello se procede 

a describir los siguientes aspectos: 

 

Sector público: 

 

El sector público es el eje administrativo con mayor dominio para el desarrollo de nuestro 

país, especialmente en el aspecto económico y social, debido a que es el encargado de 

velar por los intereses públicos de la ciudadanía ecuatoriana. 

 

Es por ello que en el art. 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas (2009), se las define 

así: “Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos 

establecidos en la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con 

patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 

administrativa y de gestión. Las mismas que estarán destinadas a la gestión de sectores 

estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de 

recursos naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades 

económicas que corresponden al Estado”. 

 

En el sector público existen diversos tipos de empresas reconocidas por la LOEP (2009), 

entre ellos son: 

 

 Empresas subsidiarias.-  denominadas sociedades mercantiles de economía mixta 

creadas por la empresa pública, en las que el estado o sus instituciones tienen la 

mayoría accionaria. 

 Empresas filiales.- son sucursales de la empresa pública matriz que estarán 

administradas por un gerente, creadas para desarrollar actividades o prestar 

servicios de manera descentralizada y desconcentrada.  

 Las agencias y unidades de negocio.- son denominadas áreas administrativo - 

operativas de la empresa pública, dirigidas por un administrador con poder especial 

para el cumplimiento de las atribuciones que le sean conferidas por el representante 

legal de la empresa, que no gozan de personería jurídica propia y que se establecen 
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para desarrollar actividades o prestar servicios de manera descentralizada y 

desconcentrada. 

 

Po otro lado la Constitución de la República del Ecuador expedida en el año 2008, en el 

artículo 225 define al sector público de  la siguiente manera:  

 

1. Los organismos y dependencias de las funciones ejecutiva, legislativa, judicial, 

electoral y de transparencia y control social. 

 

Función ejecutiva: Integrada por la presidencia y vicepresidencia de la república, los 

ministerios de estado y los demás organismos e instituciones a saber:  

 Secretarias nacionales: Administración pública, comunicación, gestión de la 

política, planificación y desarrollo. 

 Secretarias: Agua, educación superior, ciencia, tecnología e innovación, desarrollo 

amazónico, gestión de riesgos. 

 Ministerios coordinadores: Desarrollo social, política económica, producción 

empleo y competitividad, sectores estratégicos, seguridad, conocimiento. 

 Ministerios sectoriales: Agricultura, ganadería, acuacultura y pesca;  ambiente, 

comercio exterior,  cultura y patrimonio, defensa nacional, deporte, desarrollo urbano 

y  vivienda, educación, electricidad y energía renovable, finanzas, inclusión 

económica y social, industrias y productividad, interior, justicia, derechos humanos y 

cultos, recursos naturales no renovables, relaciones exteriores y movilidad humana, 

trabajo, salud pública, telecomunicaciones y de la sociedad de la información, 

transporte y obras públicas, turismo. 

Función legislativa: Ejercida por la Asamblea Nacional, e integrará por asambleístas 

elegidos por votación para un periodo de cuatro años; los mismos que se eligen de acuerdo 

a la siguiente disposición: 

 Quince asambleístas elegidos en circunscripción nacional.  

 Dos asambleístas elegidos por cada provincia, y uno más por cada doscientos mil 

habitantes o fracción que supere los ciento cincuenta mil, de acuerdo al último censo 

nacional de la población. 

 La ley determinará la elección de asambleístas de regiones, de distritos 

metropolitanos, y de la circunscripción del exterior. 

 

Función judicial: Compuesta por los órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, 

órganos auxiliares y órganos autónomos. 
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 Órganos jurisdiccionales: Corte Nacional de Justicia, las cortes provinciales de 

justicia, los tribunales y juzgados que establezca la ley, los juzgados de paz. 

 Órganos administrativos: Consejo de la judicatura es el órgano de gobierno, 

administración, vigilancia y disciplina de la función judicial.   

 Órganos auxiliares: El servicio notarial, los martilladores judiciales, los depositarios 

judiciales y los demás que determine la ley.   

 Órganos autónomos: Defensoría pública y la fiscalía general del estado. 

 

Función electoral: Conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 

Electoral 

 Consejo Nacional Electoral: Integrado por cinco consejeras o consejeros 

principales. 

 Tribunal Contencioso Electoral: Conformado por cinco miembros principales. 

 

Función de transparencia y control social: Formado por el consejo de participación 

ciudadana y control social, la defensoría del pueblo, la contraloría general del estado y las 

superintendencias. 

 El consejo de participación ciudadana y control Social: Integrado por siete 

consejeras o consejeros principales y siete suplentes. 

 Defensoría del pueblo: Defensor del pueblo, adjunto de derechos humanos y las 

naturales, adjunto de usuarios y consumidores. 

 La contraloría general del estado: Contralor general del estado, sub controlador 

general del estado, sub controlador administrativo. 

 Las superintendencias: Superintendencia de información y comunicación, 

superintendencia del poder mercado, superintendencia de economía popular y 

solidaria, superintendencia de compañías valores y seguros, superintendencia de 

bancos y seguros del Ecuador, las entidades que integran el régimen autónomo 

descentralizado. 

 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

 

La constitución de la república en el artículo 238 detalla al régimen autónomo 

descentralizado como: 

 

 GAD juntas parroquiales rurales. 

 GAD concejos municipales. 

 GAD concejos metropolitanos. 
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 GAD consejos provinciales 

 GAD consejos regionales.    

 

3. Los organismos y entidades creados por la constitución o la ley para el ejercicio 

de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 

actividades económicas asumidas por el Estado 

 

 Organismos y entidades creados por potestad estatal: Servicio de Rentas 

Internas, Agencia de garantías de depósitos, Corporación Aduanera Ecuatoriana, 

Defensoría del pueblo, Consejo Nacional de Educación Superior, Banco Central del 

Ecuador, Banco del Estado, Corporación Financiera Nacional, Casa de la Cultura 

Ecuatoriana Benjamín Carrión, Consejo Nacional de discapacidades, Consejo 

Nacional de Evaluación y Acreditación, Corporación Aduanera Ecuatoriana, Instituto 

de Seguridad Social de la Policía Nacional, Instituto de Seguridad Social de Fuerzas 

Armadas, Orquesta Sinfónica Nacional del Ecuador, Universidades del Ecuador. 

 Organismo y entidades creados para la prestación de servicios públicos: 

Autoridades portuarias, Comisión de Tránsito del Ecuador, Consejo Nacional de 

Electricidad, Consejo Nacional de Telecomunicaciones, Servicio Ecuatoriano de 

Sanidad Agropecuaria. 

 Organismos y entidades creados para desarrollar actividades económicas 

asumidas por el estado: Transportes Navieros Ecuatorianos, Industria Aeronáutica 

de la fuerza Aérea, Astilleros Navales Ecuatorianos, Empresa de Ferrocarriles 

Ecuatorianos. 

 

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos. 

 

 Empresas de agua potable y alcantarillado. 

 Empresas municipales de abastos. 

 Empresas municipales del faenamiento. 

 Empresas municipales de servicios de salud. 

 Concejos cantonales de la niñez y adolescencia. 

 Cuerpo de bomberos 

 Empresa pública municipal de telecomunicaciones. 

 Empresas municipales de recolección y procesamiento de desechos sólidos. 
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Sector privado 

 

Las empresas privadas son aquellas que se constituyen mediante aportes de capital 

privados. 

 

Según la ley de Compañías en el Art. 2, primer inciso sustituido en el Registro Oficial N° 

591de 15 de Mayo del 2009; existen cinco tipos de compañías de comercio, que son las 

siguientes: 

 

1. Compañía en nombre colectivo 

2. Compañía en comandita simple y dividida por acciones; 

3. Compañía de responsabilidad limitada  

4. Compañía anónima 

5. Compañía de economía mixta. 

  

A continuación se describe algunas características de las compañías antes mencionadas: 

 

 Compañía nombre colectivo.- se constituye entre dos o más personas cuya  razón 

social se forma con los nombres de todos los socios, o de algunos de ellos más la 

palabras "y compañía".   El contrato se celebra mediante escritura pública y es aprobada 

por un juez civil, quien ordena la publicación del extracto por una sola vez, en el 

periódico de mayor circulación y su inscripción en el Registro Mercantil.   El capital se 

compone por los aportes de los socios; y para la constitución de la compañía, deberá 

pagarse el 50% así mismo esta compañía no está sujeta a control de la 

Superintendencia de compañías y está obligada a llevar contabilidad. 

 

 Compañía en comandita simple.- se contrae entre uno o varios socios solidarios e 

ilimitadamente responsables y otro u otros, simples suministradores de fondos, llamados 

socios comanditarios, cuya responsabilidad se limita al monto de sus aportes. La razón 

social será, necesariamente, el nombre de uno o varios de los socios solidariamente 

responsables, al que se agregará  las palabras "compañía en comandita", escritas con 

todas sus letras o la abreviatura que comúnmente suele usarse. 

 

 Compañía en comandita por acciones.- El capital de esta compañía se dividirá en 

acciones nominativas de un valor nominal igual, sus acciones se entregarán certificados 

nominativos intransferibles y serán administrados por un socio administrador. 



   

~ 11 ~ 
 

 

 Compañía de responsabilidad limitada.- para formarse está compañía se requiere un l 

mínimo de socios que es  3 y el máximo de 15 si sobrepasa formara parte de otra 

compañía; por las obligaciones sociales solamente responden hasta el monto de sus 

aportaciones individuales y hacen el comercio bajo una razón social, a la que se añadirá, 

las palabras "Compañía Limitada" o su abreviatura. Su existencia es desde la fecha de 

inicio del contrato social en el Registro mercantil. Es administrada por la junta general. El 

capital no estará representado por títulos negociables y se entregara un certificado de la 

aportación. Están sujetas a vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías. 

 Compañía anónima.- Es capitalista, se constituye con dos accionistas. Están sujetas a 

todas las reglas de las sociedades o compañías mercantiles anónimas, reguladas por la 

Superintendencia. Se administra por mandatarios amovibles, socios o no. La 

denominación de esta compañía deberá contener la indicación de "compañía anónima" o 

"sociedad anónima", o las correspondientes siglas, se constituirá mediante escritura 

pública que, previo mandato de la Superintendencia de Compañías, será inscrita en el 

Registro Mercantil. El monto de las acciones no podrá exceder del 50% del capital 

suscrito por los socios. 

 

 Compañía de economía mixta.- se constituyen con la participación del sector público y 

privado, en el directorio estarán representantes de cada sector; cuando la aportación del 

sector público exceda del 50% del capital de la compañía, estarán sujetos a control total 

de la Superintendencia de Compañías. Al formarse la compañía se expresará 

claramente la forma de distribución de utilidades entre el capital privado y el capital 

público.  

 

1.1.2 Definición de auditoría de cumplimiento. 

 

La auditoría de cumplimiento está ligada bajo parámetros netamente legales ideal para 

controlar todo tipo de empresa bien sea pública o privada, para tener una mejor 

comprensión del tema se citará el criterio de los siguientes autores: 

 

Según Estupiñan (2006) “ La auditoría de cumplimiento es la comprobación o examen de las 

operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra índole de una entidad para 

establecer que se han realizado conforme a las normas legales, reglamentarias, estatutarias 

y de procedimientos que le son aplicables, así mismo para establecer factores de riesgo 

legal y operativo que les afecto”. (pág. 217) 
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Por otro lado Blanco, (2012) señala que “La auditoría de cumplimiento se práctica mediante 

la revisión de documentos que soportan legal, técnica, financiera y contablemente las 

operaciones para determinar si los procedimientos utilizados y las medidas de control 

interno están de acuerdo con las normas que le son aplicables y si dichos procedimientos 

están operando de manera efectiva y son adecuados para el logro de los objetivos de la 

entidad”. (pág. 362)  

 

Como se ha visto en las afirmaciones anteriores cada autor demuestra que una auditoria de 

cumplimiento es la mejor manera de realizar un análisis al proceso administrativo para 

verificar y comprobar si se acata las disposiciones según lo establecido en los distintos 

reglamentos, normas y leyes por las cuales son reguladas las instituciones públicas como 

privadas. 

 

Por lo tanto  para lograr un buen manejo institucional en la aplicación de las disposiciones 

legales es necesario realizar  una auditoría de cumplimiento, siendo  un apoyo institucional 

que se debería realizar internamente con la finalidad de evitar posibles incumplimientos 

legales que pueden ser encontrados al momento en que se haga una supervisión por los 

entes reguladores encargados. 

 

1.1.3 Alcance y naturaleza de la auditoría de cumplimiento. 

 

Según Estupiñan (2006) la naturaleza del trabajo del auditor interno está: en evaluar y 

contribuir a la mejora de los sistemas de gestión de riesgos, control y gobierno, asistir a la 

organización en la identificación, evaluación de las exposiciones significativas; debiendo 

supervisar y evaluar la eficacia del sistema de gestión de riesgos de la organización. Las 

exposiciones al riesgo referidas al gobierno, operaciones y sistemas de información se 

relacionan a lo siguiente: • Confiabilidad e integridad de la información financiera y operativa 

• Eficacia y eficiencia de las operaciones • Protección de activos • Cumplimiento de leyes, 

regulaciones y contratos. 

 

Además el alcance y naturaleza de la auditoria segrega que estos riesgos  pueden darse 

desde el mandato de la auditoria o de la legislación aplicada,  también pueden basarse en el 

juicio profesional del auditor,  debiendo informar por escrito sobre el alcance y la naturaleza 

de la auditoria de cumplimiento. (ISSAI 4100, págs. 9-10) 
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En el alcance de auditoria según la NIA (2011) se debe tener en cuenta: “la cobertura 

esperada de la auditoria, incluyendo el número y las localidades incluidas, la naturaleza de 

las relaciones de control entre una controladora y sus componentes, que determina como se 

va a consolidar el grupo, la disponibilidad y datos del cliente” (pág. 12) 

 

De la misma manera  establece los límites de auditoría en términos de procesos, 

actividades, áreas, documentos, cargos, y períodos de tiempo. 

Por lo  tanto con la presente auditoría podremos verificar si se cumple o no con las leyes, 

normativas y reglamentos que ya han sido fijados para las empresas públicas y privadas 

según sea el caso desde sus inicios.  

 

1.1.4 Importancia. 

 

Es importante realizar una auditoría de cumplimiento a las leyes, normas, reglamentos de la 

institución porque a través de esta evaluación la empresa podrá determinar cuáles son las 

falencias que se pasan por alto y poder prevenir  que los entes reguladores encuentren 

ciertas inconformidades  al momento  de la ejecución de la auditoría. 

 

Según Estupiñan (2006), la importancia de la auditoría lo aplica el auditor en la planeacion, 

desempeño y evaluación de la misma sobre  las presentaciones erróneas identificadas y de 

las presentaciones equivocas sin corregir;  así como en las omisiones que pueden influir en 

las decisiones económicas. 

 

Además las auditorías de cumplimiento son importantes porque ayudan a la administración 

a controlar las responsabilidades de prevención y detección de incumplimiento, así como 

también a vigilar las regulaciones legales y asegurar que los procedimientos de operación 

estén diseñados para cumplir con estas regulaciones  e informar cuando se encuentren 

algunas irregularidades. 

 

1.1.5 Aplicabilidad en la empresa. 

 

La aplicabilidad de la auditoría de cumplimiento en la empresa se realizará para verificar si 

la institución cumple con todos las exigencias necesarias para ser auditada y previa 

aceptación de la máxima autoridad de la institución se procederá a aplicar  la auditoría de 

acuerdo a los parámetros necesarios y continuar con este proceso hasta su culminación. 
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Por lo tanto la presente auditoría de cumplimiento tendrá su ejecución en el departamento 

de Talento Humano, siendo este el portador del enfoque principal para verificar y comprobar 

el cumplimiento de las leyes, normas y reglamentos por las cuales se rige la empresa. 

 

Una vez comprobado que la institución cumple con lo requerido se confirmará si la  

institución es idónea para ejecutar esta auditoría de cumplimiento; visitando primeramente a 

la entidad con el fin de solicitar información y percatarse de todo lo que acontece en dicho 

departamento, posteriormente se continuará con el desarrollo de los papeles de trabajo y así 

poder determinar los posibles incumplimientos conforme a los hallazgos encontrados en el 

desarrollo de la misma. 

 

1.2 Consideraciones jurídicas 

1.2.1 Ordenamiento jurídico nacional. 

 

 

Figura 1. Orden jurídico nacional 
Fuente: Constitución de la República del Ecuador. 

 

Dentro del proceso de conocimiento de la entidad a ser auditada se determina las 

disposiciones legales aplicables a todas las instituciones del sector público, situación en la 

que el auditor debe conocer con precisión la normativa interna legal de la empresa a ser 

auditada, las leyes y regulaciones que han sido creadas específicamente para ellas. 

A nivel nacional todos los  Gobiernos Autónomos Descentralizados cuentan con 

reglamentos, normativas, leyes, ordenanzas, las cuales son disposiciones inalterables e 
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inviolables  ante los organismos reguladores  y controladores de cada institución que forma 

parte del Estado ecuatoriano. 

Jurídicamente cada GAD municipal debe regirse a las siguientes disposiciones legales: 

a) Constitución de la República del Ecuador 

b) Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 

c) Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

d) Ley Orgánica del Servidor Publico 

e) Ley Orgánica de Contratación Publica 

f) Ordenanzas. 

 

Así como también se tomará en cuenta aspectos como: recursos humanos, materiales, 

financieros, actividades de control primordial dentro del talento humano y nuevos 

programas, manuales o procedimientos que se realicen. 

 

1.2.2 Antinomias jurídicas. 

 

Las antinomias según la Real Acádemia de la Lengua Española (2011) señala que son 

contradicciones entre dos  preceptos legales o dos principios racionales sobre algún evento 

que se presente. 

Por lo tanto, las antinomias son las diferencias que existen entre dos leyes u artículos que 

se relacionan sobre el mismo tema. 

 

1.2.2.1 Resolución de antinomias. 

 

Para Lara (2009) las antinomias jurídicas son las incompatibilidades de una ley con otra, 

ambas no pueden aplicarse a la vez. Esto se conoce como conflicto de normas; el mismo 

que debe ser resuelto previo a la resolución de la controversia material, la cual se inicia 

eligiendo la norma aplicable, de manera que se tenga sustento normativo de la decisión con 

la que se va a resolver la controversia. (pág. 7)  

 

La Ley Orgánica de garantías jurisdiccionales y control constitucional en el art. 3, literal 1 

Reglas de solución de antinomias y literal 8, señalan que cuando existan contradicciones 

entre normas jurídicas, se aplicará la competente, la jerárquicamente superior, la especial o 

la posterior. De este modo la interpretación de las normas jurídicas, cuando fuere necesario, 
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se realizará atendiendo a los principios generales del derecho y la equidad, así como los 

principios de unidad, concordancia práctica, fuerza normativa y adaptación. 

Por otro lado según la Real Academia de la Lengua Española (2011) indica que la 

controversia material es la discusión de opiniones comparando una con otra de manera 

contraria  entre dos o más personas.  

Contribuyendo con estos conceptos se puede argumentar que la mejor manera de resolver 

estas situaciones que podrían presentarse en la ejecución de la auditoría será comparando 

e investigando todo lo relacionado con algún tema en específico que se evidenciara al 

momento de levantar información, existiendo alguna contradicción de leyes para lo cual se 

debe de tener un conocimiento amplio en este campo. 

 

1.3 Consideraciones iniciales 

1.3.1 Consideraciones deontológicas. 

 

En el presente trabajo investigativo se tomará en cuenta aspectos importantes para el 

desarrollo del mismo, los cuales forman parte de la ética profesional tanto del auditor como 

de la empresa a ser auditada. 

 

Considerando la versión de Whittington & Pany (2005) manifiesta que: “la ética profesional 

se deriva del estudio de los principios y valores morales que rigen los actos y decisiones de 

un individuo o grupo” (pág. 53). 

 

De la misma manera se ha tomado como referencia la ISSAI 200  para sustentar lo 

investigado a través de los siguientes puntos: 

  

 Confidencialidad.- respetar la confidencialidad de la información obtenida como 

resultado de relaciones profesionales y empresariales y, en consecuencia, no revelar 

dicha información a terceros sin autorización adecuada y específica, salvo que exista 

un derecho o deber legal o profesional de revelarla, ni hacer uso de la información en 

provecho propio o de terceros. 

 Compromiso.- Es compromiso de la entidad entregar al cliente interno y externo, 

servicios de óptima calidad y pertinencia, para mejorar el posicionamiento e imagen 

corporativa institucional 

  Responsabilidad.- El auditor deberá realizar su trabajo de acuerdo con las normas 

de auditoría establecidas y será responsable de su informe con las limitaciones al 

alcance expresadas, en su caso, en el mismo. 
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 Secreto profesional.- Los auditores deberán mantener y garantizar la 

confidencialidad sobre la información obtenida en el curso de sus actuaciones. 

 Ética política.- * Desarrollar los valores de honradez, solidaridad, responsabilidad 

social, participación, creatividad, superación, respeto, amor a la Patria y a la ciudad. 

*Combatir con medios legales y presión ciudadana las prácticas corruptas en todas 

sus expresiones, dentro y fuera del Municipio. *Dar ejemplo de honestidad en el 

comportamiento individual y colectivo de las autoridades. *Rendir cuentas y propiciar 

contraloría social. *Combatir toda forma de discriminación de: género, raza, edad, 

religión, filiación política. 

 

1.3.2 Control de calidad. 

 

El control de calidad según las Normas Internas de Auditoría (2011), es un proceso 

diseñado para proporcionar una evaluación objetiva  de los parámetros que se vayan aplicar 

en el proceso de la auditoría y de las conclusiones que vayan a ser emitidos por el auditor al 

final de la misma con el fin de mantener una seguridad razonable. 

 

Por su parte en el manual de auditoría emitido por la Contraloría General del Ecuador señala 

que la aplicación de este control de calidad provee de una seguridad razonable para el 

cumplimiento de las normas de auditoría generalmente aceptadas con el fin de lograr una 

dirección adecuada en su ejecución. 

 

De la misma manera las ISSAI 4100 señalan que para obtener un buen “control de calidad el 

auditor se debe regir por una serie de parámetros con la finalidad de que proporcione un 

trabajo que garantice la calidad de la auditoría para lo cual debe contar con procesos y 

procedimientos acordes a lo que se va a realizar”. (pág. 16) 

 

Por lo tanto, el control de calidad son todos los mecanismos, acciones, herramientas 

realizadas para detectar la presencia de errores. Como tal, la función consiste en la 

recolección y análisis de grandes cantidades de datos que después se presentan a 

diferentes departamentos para iniciar una acción correctiva adecuada.  

 

1.4 Proceso de la auditoría de cumplimiento 

 

La auditoría de cumplimiento indica las diversas fases a seguir en la elaboración  del trabajo, 

las cuales se indican a continuación:  
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1.4.1 Planificación de la auditoría. 

 

Cuellar (2009) señala que la planificación de la auditoría es la fase inicial y consiste en 

determinar de manera anticipada los procedimientos que se van a utilizar, la extensión de 

las pruebas que se van aplicar, la oportunidad de las mismas, los diferentes papeles de 

trabajo en los cuales se resumirán los resultados y los recursos tanto humanos como físicos 

que se deberán asignar para lograr los objetivos propuestos de manera eficiente. 

 

Igualmente la planificación deberá ser cuidadosa y creativa, positiva e imaginativa, debe de 

considerarse alternativas y seleccionar métodos más apropiados para realizar las tareas.  

 

Para lo cual se desarrollara un esquema de planificación de procedimientos que se llevarán 

a cabo antes, durante y después de la recopilación, comparación y demás métodos que se 

usarán para la obtención de la evidencia; verificando y constatando de que esta sea real y 

que cumpla con los parámetros y estándares adecuados para tener un examen de alta 

calidad. 

 

Por otro lado Blanco  (2012) asevera que “para planear una auditoría de cumplimiento, el 

auditor debe comprender en forma general el marco legal y regulador aplicable a la entidad 

y el cómo la empresa está cumpliendo con dicho marco de referencia. Para lo cual el auditor 

debe identificar las leyes y regulaciones que debe cumplir la entidad para ver si hay algún 

incumplimiento”. 

 

De acuerdo a la ISSAI 300. En la planeación de una auditoría, el auditor debe:  

 

a) Señalar los aspectos más importantes del ámbito en el que opere la entidad 

fiscalizada,  

b)  Llegar a comprender las relaciones entre las distintas esferas de responsabilidad 

c) Tener en cuenta la forma, el contenido y los destinatarios de las opiniones, 

conclusiones e informes de fiscalización, 

d) Concretar los objetivos de la fiscalización y las comprobaciones necesarias para 

alcanzarlos, 

e) Determinar cuáles son los sistemas de gestión y de control principales y realizar un 

estudio preliminar para señalar sus ventajas e inconvenientes, 

f) Determinar la importancia relativa de las materias que se van a estudiar, 

g) Revisar la auditoría interna de la entidad fiscalizada y sus programas de trabajo,  
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h) Establecer el margen de confianza que debe otorgarse a los trabajos realizados por 

otros auditores, por ejemplo, los auditores internos, 

i) Determinar los métodos de fiscalización más eficientes y eficaces,  

j) Asegurar que se realice una investigación para determinar si se ha adoptado alguna 

disposición en relación con las conclusiones y recomendaciones establecidas en los 

informes anteriores y  

k) Recopilar la documentación conveniente relacionada con el plan de auditoría y con el 

trabajo práctico previsto (pág. 4) 

 

Las ISSAI 300 también  nos brinda las medidas necesarias para realizar una planificación 

adecuada bajo los siguientes puntos: 

 

1. Reunir información sobre la entidad fiscalizada y su organización, con el fin de 

determinar los riesgos y valorar la importancia relativa, 

2. Definir los objetivos y el alcance de la fiscalización 

3. Llevar a cabo un análisis preliminar para determinar los métodos que han de 

adoptarse y la naturaleza y extensión de las investigaciones que después habrán de 

realizarse 

4. Destacar los problemas especiales previstos cuando se planificó la auditoría  

5. Elaborar un presupuesto y un programa de la fiscalización 

6. Determinar las necesidades de personal y formar el equipo que ha de realizar la 

fiscalización 

7. Dar a conocer a la entidad fiscalizada el alcance, los objetivos y los criterios de 

valoración adoptados en relación con la fiscalización y discutirlos con ella si fuese 

necesario. 

 

Por otro lado Dávalos & Córdova (2003) señalan que en todo procesos administrativo, la 

planificación constituye el paso inicial de cualquier actividad y su propósito esencial es la 

provisión de los recursos necesarios o disponibles dirigidos al logro de los objetivos de 

bienes o prestación de servicios. Además se puede incluir que esta etapa debe de contar 

con el seguimiento continuo durante la ejecución de la auditoría de manera que se vaya 

adaptando a los eventos que vayan surgiendo en el transcurso de la misma. 

 

La planificación de auditoría se inicia con la obtención de información necesaria para definir 

la estrategia que se va a emplear en la auditoría de cumplimiento, culminando con una 
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definición detallada de las tareas que se van a realizar en la fase de ejecución de la 

auditoría. 

 

Así mismo la planificación de la auditoría se divide en dos fases: 

 

1. Planificación preliminar.-  nos permite tener un conocimiento global de todas las 

actividades y de todo lo que esté relacionado con la institución, con el fin de realizar 

un análisis de lo que se debe examinar en el proceso de conocimiento y 

comprensión del ente auditado, y establecer técnicas y mecanismos que el auditor 

pondrá a consideración, tales como: 

 

 Hoja de índices.- Es una combinación de los sistemas numéricos y 

alfabéticos que sirven para facilitar el ordenamiento y archivo de los papeles 

de trabajo y su rápida localización. 

 

 Marcas del auditor.- Según Arenas & Moreno (2008) señalan que son 

símbolos creados por el auditor para con un significado especial, con el fin de 

crear un lenguje claro tanto para el auditor como para terceros. Para estas 

marcas de auditoría se debe utilizar un color diferente al color del texto de la 

planilla para hacer los índices y deben ser sencillas, fáciles y claras de 

distinguir la una de la otra. 

 

2. Planificación específica.-  Esta fase es ejecutada mediante la aplicación del 

programa general de auditoría que contendrá: propósito, muestras a examinar y los 

procedimientos de auditoría relacionados con la evaluación del control interno y los 

componentes identificados en el reporte de planificación preliminar. (Manual de la 

CGE, 2001). 

 

a) Plan de muestreo.- Según Whittington & Pany (2005) señalan que el 

muestreo estadístico como no estadístico, es un proceso que consiste en 

seleccionar un grupo de elementos llamada muestra o de uno mas grande 

llamado poblacion o campo, con la aplicación de procedimientos de 

cumplimiento; con el fin de obtener y evaluar evidencias y extraer 

conclusiones. 
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Se considera una base fundamental y sustento teórico lo antes mencionado para luego 

llevar a cabo la ejecución de la auditoría de cumplimiento y poder tener una base sólida y 

una visión más clara de todos los lineamientos que se debe tener en cuenta. 

 

1.4.1.1 Identificación de las partes intervinientes. 

 

La identificación de las partes intervinientes es un proceso  que enmarca la presentación de 

los miembros que intervendrán en el proceso de auditoría. Para lo cual es necesario 

enfatizar desde el principio quienes son los interesados en este proceso a realizarse en la 

empresa. 

 

Continuando con el presente trabajo investigativo se lo realiza de acuerdo a una 

planificación estructurada quienes formaran parte de la auditoría a ejecutarse para lo cual se 

sugiere:  en primer lugar se nombre a la institución pública o privada a ser auditada, 

seguidamente dialogar para obtener información con el responsable del departamento de 

talento humano,  incluyendo también  a la persona que va a realizar la auditoría de 

cumplimiento que es la auditora quien se encargara de  su ejecución,  así como de la 

asignación de responsabilidades para un trabajo en equipo más armonioso y ágil. 

 

Este paso es importante porque aquí se analizara quienes formaran parte del equipo de 

trabajo en este proceso de evaluación y comprobación del cumplimiento o incumplimiento de 

las normas, leyes, reglamentos y demás disposiciones por las cuales se rige el institución o 

entidad a ser auditada. 

 

1.4.1.2 Criterios. 

 

Según la NORMA ISO 19.011 (2002) nos dice que los criterios de auditoria son también las 

políticas, prácticas, procedimientos o requisitos frente a los cuales el auditor compara las 

evidencias recogidas para llevar a cabo la auditoria. En el que se establecerá una base de 

los criterios con los cuales se llevara a cabo  la auditoria de cumplimiento y en los que se 

puede analizar varios tipos de criterios ya propuestos por otros autores o también proponer 

criterios adecuados.  

Por consiguiente citaremos las características que deben poseer los criterios según la ISSAI 

4100 “Directrices para las auditorías de cumplimiento realizadas separadas de los estados 

financieros”: 
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a. Pertinentes.- son criterios que responden de forma significativa a las exigencias de 

información y decisión de los destinatarios del informe de auditoría.  

b. Fiables.- son criterios que dan lugar a conclusiones razonablemente coherentes con 

las que obtendría otro auditor, aplicando los mismos criterios en las mismas 

circunstancias.  

c. Completos.- son criterios suficientes para los fines de la auditoría y que no omiten 

factores pertinentes; además son significativos y facilitan a los destinatarios una 

visión práctica para sus exigencias de información y decisión.  

d. Objetivos.- son criterios neutrales y que no responden a prejuicios del auditor o de la 

dirección de la entidad auditada, lo que significa que no pueden ser tan informales 

que la evaluación de la información acerca de la materia controlada resulte muy 

subjetiva y lleve a otros auditores del sector público a alcanzar una conclusión muy 

dispar.  

e. Comprensibles.- son criterios claros que permiten llegar a conclusiones precisas y 

fáciles de entender por los destinatarios y que no dan pie a interpretaciones 

ampliamente divergentes”. 

f. Comparables.- son criterios coherentes con los empleados en auditorías similares 

de otros organismos o actividades similares y los utilizados en anteriores auditorías 

de la entidad. 

g. Aceptables.- son criterios que en principio pueden admitir expertos independientes, 

las entidades auditadas, el poder legislativo, los medios de comunicación y la 

ciudadanía en general.  

h. Accesibles.- son criterios a los que pueden acceder los destinatarios para entender 

la naturaleza del trabajo de auditoría desempeñado y la base del informe de 

auditoría” (ISSAI 4100, 2010, págs. 51-55) 

 

Por otro lado los criterios según Whittington & Pany  (2005) “son normas o referencias que 

se utilizan para evaluar el asunto en cuestión del compromiso. Hay criterios convenientes los 

cuales resultan objetivos y permiten mediciones razonablemente conscientes y los criterios 

disponibles deben ser convenientes y deben estar disponibles y comprensibles para su 

aplicabilidad” (págs. 672-673) 

 

Algunos ejemplos de criterios utilizables en este caso sería la revisión de los contratos, leyes 

sobre contratación pública, directrices para la valoración de puestos y reclutamiento de 

personal, entre otros. 
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1.4.1.3 Entorno de la entidad auditada. 

 

Los autores Whittington & Pany ( 2005) relatan que se “debe de conocer la naturaleza  del 

sector a ser auditado, la aplicación de las políticas contables, los objetivos y estrategias de 

la institución  así como el riesgo que estas puedan tener” (pág. 167). 

 

El entorno de la entidad auditada se debe conocer antes de ejecutar la auditoría de 

cumplimiento de manera que el auditor tenga un amplio conocimiento de las actividades que 

se realizan tanto interna como externamente con el fin de aclarar cualquier duda e inquietud 

antes de continuar con la auditoría. 

 

Seguidamente  la norma  ISSAI 4100 señalan que para conocer el entorno de la entidad que 

va a ser auditada se debe tener en cuenta aspectos como: 

 

 “Las leyes presupuestarias, órdenes ministeriales, descripciones internas de las 

políticas y de planes y procedimientos estratégicos y operativos, manuales o 

directrices, normas del sector páginas web de la entidad, informes de auditoría 

interna”. (ISSAI 4100, 2010, pág. 56), con el fin de esclarecer y tener en cuenta todos 

los detalles que enmarca la ejecución de la auditoría de cumplimiento. 

 

1.4.1.4 Estrategia y programa de auditoría. 

 

Las NIA 300 señalan  que la estrategia de la auditoría “fija el alcance, la oportunidad y 

dirección del trabajo y guía el desarrollo del plan de auditoría más detallado, esto implica:  

 

1. Determinar las características del trabajo, 

2. Confirmar los objetivos de informar el trabajo para planear la naturaleza de las 

comunicaciones y los plazos límites para comunicar. 

3. Identificar las áreas donde pueda haber alto riesgo de importancia relativa e 

información errónea, evaluación de que si el auditor pretende obtener evidencia de la 

efectividad del control interno” (NIA, 2011, págs. 3-4). 

 

De igual manera Arenas & Moreno (2008) afirman que el programa de auditoría es un 

documento muy extenso que se suele estructurar vinculado a un manual de procedimiento 
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de auditoría. Este documento se puede preparar en una hoja de cálculo vinculada con otros 

papeles de trabajo. 

 

Por otro lado el programa de auditoría es una lista detallada de los procedimientos que se 

llevarán a cabo durante la ejecusion de la auditoría de cumplimiento. Y es la base para 

asignar y programar el trabajo, así como para determinar el que queda por hacer. Estan 

especificamente adaptadas a los riesgos y a los controles internos de los proyectos. 

(Whittington & Pany, 2005, págs. 180- 192) 

 

1.4.1.5 Control Interno. 

 

El control interno son los pasos que toma una empresa para prevenir el fraude así mismo 

garantiza el control de diversos procesos que son manejados internamente en las empresas. 

Dentro del control interno de cualquier empresa ya sea privada o pública se debe tener en 

cuenta que el “objetivo de este es ofrecer seguridad razonable para alcanzar los objetivos 

relacionados con los informes a ser emitidos y que estos sean confiables, para lograr la 

eficiencia y eficacia en las operaciones y poder cumplir con las leyes y regulaciones 

aplicables”. (Whittington & Pany, 2005, pág. 222). 

 

Contribuyendo con este tema el control interno comprende el plan de la organización y todos 

los métodos, medidas coordinadas que se adoptan en un negocio para salvaguardar sus 

activos y verificar la exactitud y confiabilidad de sus datos contables, promover la eficiencia 

operacional y fomentar la adherencia a las políticas prescritas. 

 

Por lo tanto, el control interno es la base para poder saber con qué lineamientos se debe 

realizar una buena gestión administrativa  ya que estos parámetros son establecidos por los 

directivos con la finalidad de evitar posibles inestabilidades en la administración de la 

empresa pública o privada. 

 

1.4.2 Ejecución de la auditoría y obtención de la evidencia 

 

La ejecución de la auditoría según el manual de auditoría financiera de la Contraloría 

General del Estado (2001) señala que en esta fase se detecta los errores, si los hay, se 

evaluan los resultados de las pruebas que identifican los hallazgos que deberan estar 

sustentados en papeles de trabajo en donde se concreta la evidencia suficente y 

competente que respalda la opinion y el informe.  
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1.4.2.1 Obtención y valoración de la evidencia. 

 

La evidencia de auditoría es necesaria para sustentar la opinión y el informe de la misma. Es 

de naturaleza acumulativa y se la obtiene de la aplicación de los procedimientos de auditoría 

en el transcurso de la misma. Además se la puede obtener de auditorías anteriores como de 

otras fuentes internas como externas a la empresa.  Así como también comprende la 

información que sustenta y corrobora las afirmaciones de la dirección como cualquier 

información que contradiga dichas afirmaciones” ( NIA 500, 2013, pág. 4). 

 

Blanco (2012) señala que el auditor debe tener la información suficiente y apropiada sobre el 

cumplimiento con aquellas leyes y regulaciones que el auditor reconoce que normalmente 

son aplicables en la empresa pública o privada que va a ser auditada”, con el fin de lograr 

recopilar información útil y necesaria para el desarrollo del trabajo de campo. 

 

En este sentido la obtención de la evidencia se debe ir reuniendo desde el inicio de la 

auditoría de cumplimiento puesto que en el transcurso de la misma se va indagando las 

diversas situaciones que se reflejan en la empresa a ser auditada. De la misma manera el 

auditor tiene que tener en cuenta aspectos imprescindibles para recopilar la información 

necesaria, entre estos aspectos se debe seleccionar lo que realmente se vincula con el 

trabajo a realizar como por ejemplo se puede solicitar los documentos que respalden el 

trabajo que se realiza en el departamento de talento humano en materia de contratos de 

personal. 

 

Observación. 

 

Una parte importante al momento de ejecutar la auditoría es mantener una observación de 

cada situación que se da dentro y fuera de la empresa por cuanto que en cualquier 

momento se puede dar una evidencia de actos no comunes o no aptos a lo contemplado en 

el control interno y en los reglamentos que rigen las instituciones tanto del sector público 

como del sector privado, siendo esta situaciones las que revelen datos que guíen la 

auditoría a realizarse. 

 

De la misma manera la observación “no radica en sentarse a ver el mundo y tomar notas, 

implica adentrase en profundidad  a situaciones sociales y mantener un papel activo, así 

como una reflexión permanente. Estar atento a los detalles, sucesos, eventos o 

interacciones” (Hernandez, Fernandez, y Baptista, 2010, pág. 411). 
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Por consiguiente Grande y Abascal (2014) señalan que “en la observación se recoge 

información en el momento de suscitarse los hechos y puede realizarse de manera formal o 

estructurada o informal o no estructurada. La primera busca objetivos concretos de 

información, pensados y planificados. La segunda se limita a examinar conductas y extrae 

conclusiones generales. (pág. 81) 

 

Inspección. 

 

La técnica de inspección se refiere a “examinar los libros, registros y otros documentos de 

expedientes. En una auditoría de cumplimiento, este examen pude referirse a libros y 

registros” (ISSAI 4100, 2010, pág. 30)…  para determinar cómo se lleva a cabo un proceso 

de selección de personal y como es su valoración de puestos y reclutamiento del mismo y 

compararlo con los registros físicos y con las normas y reglamentos que regulan estos 

procesos. 

 

 Bajo el mismo criterio “los auditores analizarán la fiabilidad de los documentos 

inspeccionados y tendrán presente el riesgo de fraude y la posibilidad de que no sean 

auténticos. Cuando existe fraude se conservan a veces dos series distintas de libros y 

registros. Los auditores pueden pedir información a distintas personas sobre la fuente de los 

documentos así como los controles aplicados para su constitución o conservación.” (ISSAI 

4100, 2010, pág. 30). 

 

Indagación. 

 

Esta técnica se basa en la búsqueda de información real con la que el auditor podrá llevar a 

cabo su análisis y conseguir las pruebas necesarias para la ejecución correcta y confiable 

de la auditoría de cumplimiento. 

 

Para profundizar a que se refiere esta técnica se tomara el siguiente argumento: 

 

Esta técnica consiste en requerir información de personas de referencia, pertenecientes o 

ajenas a la entidad auditada, y comprende desde requerimientos oficiales por escrito hasta 

contactos verbales, esta última se la hace con personas ajenas al departamento auditado” 

(ISSAI 4100, 2010, págs. 30 - 31). 
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Confirmación. 

 

La confirmación es conseguir con independencia de la entidad auditada, una respuesta de 

terceros en relación con una información concreta. En una auditoría de cumplimiento, la 

confirmación puede implicar que el auditor interrogue directamente a los beneficiarios. 

Puede consistir así mismo en solicitar un convenio de financiación o subvención, como en 

solicitar la orientación del poder legislativo sobre cómo interpretar una disposición concreta 

de carácter legal” (ISSAI 4100, 2010, pág. 31). 

 

En este punto la confirmación se convierte en la afirmación sustentable de todo lo 

investigado con respecto a conseguir información relevante para la ejecución de una buena 

auditoría de cumplimiento. 

 

Repetición. 

 

La repetición “consiste en volver a realizar de modo independiente los mismos 

procedimientos ya realizados por la entidad auditada, manualmente o por técnicos de 

auditoría asistida por ordenador” (ISSAI 4100, 2010, pág. 31) 

  

En este sentido la repetición es una técnica sustancial para ver si existen errores u 

omisiones de ciertos procedimientos ejecutados por los encargados del departamento de 

Talento Humano ya sea del sector público como privado para lo cual se necesita hacer un 

recuento de la ya revisado por otros auditores e incluso por la misma entidad auditada. 

 

Procedimientos analíticos. 

 

Los procedimientos analíticos son pruebas que consisten en evaluar la información 

contenida en el año actual con los años anteriores, con presupuestos y con información no 

financiera. Una medida primaria de la eficacia de un procedimiento analítico es su precisión. 

Ésta depende del número de factores: predictibilidad de las relaciones, técnica con que se 

genere la expectativa y la confiabilidad de la información. (Whittington & Pany, 2005, pág. 

135) 

 

De igual forma los procedimientos analíticos son importantes en una auditoría porque son 

los que emiten los resultados reales de lo que en realidad sucede o sucedió en la entidad 
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esto se lo hace mediante “una comparación de datos o la investigación de fluctuaciones o 

relaciones que presentan una falta de coherencia. (ISSAI 4100, 2010, pág. 32) 

 

1.4.2.2 Documentación. 

 

La documentación dentro de la auditoría sirve para apoyar principalmente a los auditores y 

para ayudarles a realizar y supervisar la auditoría. 

 

Estos documentos de trabajo ayudan a los auditores de varias formas: 

 

1. Son un medio de asignar y coordinar el trabajo; 

2. Ayudan a los altos directivos, a los gerentes y socios a supervisar y revisar el trabajo; 

3. Proveen el soporte para el informe del auditor;  

4. Comprueban el cumplimiento de las normas de auditoria generalmente aceptadas 

que se relacionan con la ejecución del trabajo; 

5. Ayudan a planear y a efectuar las auditorías futuras del cliente. (Whittington & Pany, 

2005, pág. 140) 

 

Además Whittington & Pany  (2005) señalan algunos tipos de documentos de trabajo como: 

los planes, programas de auditoría, cuestionarios sobre control interno, diagramas de flujo, 

cartas compromiso y presupuestos de tiempo, memorándum del proceso de planeación y 

pláticas relevantes con directivos, copias de artículos de constitución, reglamentos, copias 

de contratos importantes y contratos de emisión. 

 

En esta parte de la auditoria de cumplimiento se debe sustentar con la suficiente 

documentación para corroborar si se está actuando de acuerdo a las normas, leyes y 

reglamentos que regulan todas las entidades tanto privadas como públicas para lo cual: 

 

Las NIA 300  (2011) nos da las pautas necesarias para cumplir con la documentación 

necesaria para llevar a cabo este proceso como es: “Documentar la estrategia general, el 

plan de auditoría incluyendo los cambios que hayan sido efectuados, la forma y extensión de 

la documentación dependen de asuntos como: el tamaño y la complejidad de la entidad, la 

importancia relativa”. (pág. 8). 
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1.4.2.3 Comunicaciones. 

 

Según Arenas & Moreno (2008) manifiestan que una vez obtenida y documentada la 

evidencia, el auditor debe concluir si la misma es suficiente y adecuada para emitir una 

opinión o si, por el contrario, debe abstenerse de emitir una opinión profesional. 

Las ISSAI 4100, plantean que una “buena comunicación con la entidad auditada durante 

todo el proceso de auditoría pude contribuir a que este resulte más eficaz y constructivo en 

todas las fases de la  auditoría” (pág. 34) 

 

Se hace importante esta técnica debido a que por circunstancias propias del trabajo a 

realizarse se tiene que  mantener una comunicación apropiada con los directivos de la 

institución y más aun con  el actor principal, como anteriormente se había comentado que la 

auditoría se va a realizar al departamento de Talento Humano entonces se debe tener un 

buen ambiente y una buena comunicación con el encargado de esta área. 

 

1.4.3 Valoración de la evidencia y formación de conclusiones. 

 

Los auditores del sector público valoraran si la evidencia obtenida resulta suficiente y 

apropiada para reducir el riesgo de la auditoría a un nivel aceptable bajo, empleando para 

ello su juicio y escepticismo profesional, analizaran los elementos de prueba que 

fundamente, o aparentemente contraigan, la información acerca de la materialidad 

controlada. (ISSAI 4100, pág. 36). 

 

Por consecuente, se obtendrá una serie de información útil para la formulación de las 

conclusiones que se deben fundamentar al finalizar el trabajo de campo. 

 

1.4.3.1 Consideraciones generales sobre valoración y evidencia 

 

Whittington & Pany  (2005) señalan que la evidencia de la auditoria es toda la información 

que utiliza el auditor para llegar a la conclusion  en que se basa su opinion. Una evidencia 

no puede ser competente si al mismo tiempo no es relevante y válida. Para ser relevante 

debe relacionarse con la afirmacion en cuestión. La validez (confiabilidad) de la evidencia 

depende de las circunstancias en que se recibió. 

 

La evidencia es más válida cuando: 
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 Se obtiene de fuentes independientes, se refiere a que se obtiene  fuera de la 

institución a ser auditada, 

 Tiene forma documental (papeles, medios electrónicos, etc.) y no una representación 

oral, 

 Se obtiene de documentos originales no de copias. 

 

De acuerdo con lo que señalan las ISSAI 4100, en este punto el auditor tiene que considerar 

los siguientes aspectos: 

 

1. Valorar si la evidencia obtenida resulta suficiente y apropiada para reducir el riesgo 

de la auditoria a un nivel aceptablemente bajo, 

2. Se la valorara en conexión con los niveles de la materialidad identificados a fin de 

determinar la existencia de posibles actos de incumplimiento significativo, 

3. Evaluaran  sobre la base de la evidencia obtenida, si existen garantías razonables  

de que la información acerca de la materia controlada se ajusta, en todos los 

aspectos a los criterios identificados,  

4. Se debe emplear un juicio profesional para determinar si el incumplimiento tiene 

importancia material. Entre estos factores tenemos; retraso en el plazo establecido, 

circunstancias, naturaleza, causas del incumplimiento, posibles efectos y 

consecuencias del incumplimiento” (ISSAI 4100, págs. 36 -37). 

 

Además es importante tener en cuenta los siguientes tipos de evidencia con el fin de 

reducir satisfactoriamente el riesgo de auditoría: 

 

1. Evidencia documental, esta evidencia abarca varios registros que dan soporte a 

la institución como pueden ser los contratos del personal; 

2. Evidencia física u observación ofrecen evidencia de alta calidad referente a 

constataciones de los que se está auditando. 

 

1.4.4 Elaboración de informes. 

 

Para Whittington & Pany (2005)  los informes ofrecen el resumen de los procedimientos 

efectuados y de los hallazgos encontrados, en la instancia de los hallazgos se debe 

mencionar los incumplimientos respecto a las leyes y procedimientos que se hayan 

observado (págs. 702 - 708) 
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Se debe elaborar un informe de acuerdo a las siguientes características:  

 

 Relacionar las observaciones generales e importantes identificadas en el 

seguimiento de los proyectos generales de mejora; 

 Relacionar las recomendaciones y sugerencias de Auditoría; 

 Adjunta el cuadro de seguimiento con las observaciones realizadas por los auditores 

al avance de cada uno de los proyectos generales de mejora; 

 Emitir copias de informe a los jefes de Departamento y subdirección relacionados 

con a ser unidad a ser auditada. (Estupiñan, 2012, pág. 191) 

 

Para elaborar los informes se debe incluir todo tipo de irregularidad encontrada en la 

ejecución de la auditoría de cumplimiento con la finalidad de dar una opinión adecuada o 

simplemente en casos contrarios abstenerse de emitir comentarios. 

 

1.4.4.1 Tipos de informes. 

 

Según las ISSAI 4100, los tipos de informes implican la notificación de desviaciones e 

infracciones para que puedan adoptarse medidas correctivas y exigirse responsabilidades a 

quienes estén obligados a asumirlas. Además deben contar con los principios de 

exhaustividad, objetividad y respeto de plazos” (pág. 39). 

 

Por tanto se debe considerar “ Las leyes y los reglamentos aplicables, el objetivo de la 

auditoría concreta, la practica seguida habitualmente para la elaboración de los informes y la 

complejidad de las cuestiones tratadas”, esto según las (ISSAI 4100. , pág. 39) 

 

De la misma manera la (ISSAI 4100 ) señala que existen dos tipos de informes: 

 

1. Informe extenso.- denominados como informes especiales en una auditoría de 

cumplimiento en los cuales se “describe con detalle la constatación de y 

conclusiones de la auditoría” (pág. 39). Estos informes se “exponen con mayor 

detalle las observaciones, conclusiones y recomendaciones resultantes de la 

auditoría” (pág. 44) 

 

2. Informes breves.- son informes más condensados y se caracterizan por tener un 

formato más armonizado” (pág. 39) 
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1.4.4.2 Contenido del informe de cumplimiento. 

 

El informe de cumplimiento contendrá datos específicos sobre la entidad o departamento  a 

ser auditado.  

1. Carta de presentación 

2. Título.   

3. Motivo del examen 

4. Objetivo del examen 

5. Alcance del examen 

6. Base legal 

7. Estructura orgánica 

8. Identificación o descripción de la información acerca de la materia controlada. 

9. Criterios identificados.   

10. Obligaciones de las distintas partes.  

11. Identificación de las normas de auditoría aplicadas al trabajo efectuado.   

12. Resumen del trabajo efectuado.   

13. Conclusión.   

14. Respuestas de la entidad auditada. 

15. Recomendaciones. 

16. Fecha del informe.   

17. Firma.    

 

1.5 El cuadro de cumplimiento 

 

1.5.1 Definición. 

 

El cuadro de cumplimiento es una herramienta  que proporciona información periódica sobre 

el nivel de cumplimiento de la institución tanto pública como privada con la finalidad de tener 

un registro de las inconformidades o conformidades que existe con los reglamentos, normas 

y leyes que controlan y regulan el área a ser auditada. 

 

Argumentando se podría decir que la lista de verificación es una herramienta para 

estructurar la auditoría, así como también es un soporte y una guía para determinar si las 

prácticas concuerdan con los procedimientos y requisitos establecidos, es un instrumento 

para registrar los hallazgos y facilitar la elaboración de los informes. 
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1.5.2 Importancia. 

 

El cuadro de cumplimiento es importante porque al momento de emitir los informes de 

auditoría de cumplimiento será más fácil ir a este papel de trabajo para revisar la 

información encontrada durante todo el proceso y de manera más ordenada se verá cuáles 

son los incumplimientos y cuales han sido las mejoras que ha tenido la entidad durante el 

período a ser auditado. 

 

 

1.5.3 Estructura. 

 

El cuadro de cumplimiento o lista de verificación deberá contar con los siguientes aspectos: 

 

1. Encabezado: Nombre de la institución auditada o departamento auditado. A la 

derecha ira el número de papel de trabajo. 

2. Nombre del equipo de trabajo 

3. Revisado por 

4. Fecha de elaboración y de aprobación 

5. Detalle de lo que se va a realizar en esta hoja de trabajo, 

6. Aspectos a considerar 

7. Cumple o no cumple, 

8. Pruebas encontradas. 

 

1.6 Seguimiento 

 

1.6.1 Proceso de seguimiento. 

 

En referencia con la ISSAI 400 y la  ISSAI 100 en este proceso “los auditores deben dar 

seguimiento a los casos de incumplimiento, cuando proceda. Este proceso facilita la 

implementación eficaz de la acción correctiva y proporciona una retroalimentación valiosa 

para la entidad auditada. 

 

La necesidad de dar seguimiento a los casos variara de acuerdo a la naturaleza de la 

materia examinada, el incumplimiento identificado y las circunstancias particulares de la 

auditoría. En algunos casos este proceso puede formar parte de la evaluación de riesgos 

para el año subsecuente. (ISSAI 400, ISSAI 100, pág. 20). 
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Así mismo las ISSAI 3000 (2006) nos comenta que el “proceso de seguimiento facilitara la 

ejecución eficaz de la recomendación de los informes en el cual deberá mantener la 

objetividad y la independencia y centrarse a determinar si se han corregido los puntos 

débiles identificados” (págs. 86 -87). 

 

El auditor debe informar de ser necesario al administrativo sobre las deficiencias y mejoras 

identificadas en la auditoría a través de este proceso de seguimiento. Este procedimiento 

ayudara al auditor a concluir su informe con las respectivas recomendaciones que se han 

ido suscitando con este proceso 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO II 

ANÁLISIS INSTITUCIONAL 
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2.1 Introducción 

 

Es fundamental hacer un breve recuento de cómo está conformado el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Calvas y sobre todo cuales son los ideales como institución de 

servicio público en pro de desarrollo de la colectividad Calvense.  

 

Según la historia del Cantón Calvas en el año de 1830 el Gobierno de la República del 

Ecuador ratifica la creación del cantón en  el año de 1824, luego la Convención Nacional 

celebrada en 1861, legaliza nuevamente la creación del cantón Calvas, pero elevándola a 

cabecera cantonal de la población y cabecera parroquial Sozoranga, pero dos años después 

el Congreso Nacional en un acuerdo expedido el 14 de octubre de 1863 y ejecutado por 

Gabriel García Moreno, presidente de la República de ese entonces, se corrobora la 

creación del cantón Calvas y se devuelve a Cariamanga la categoría de cabecera cantonal, 

fecha que se conmemora anualmente en el cantón Calvas. 

 

2.1.1 Antecedentes de la entidad. 

 

Según expedientes que reposan en el municipio del cantón Calvas en su  base legal señala 

que el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, fue creado mediante Decreto 

de la división territorial y política de la Provincia de Loja, expedido por el Sr. Manuel Carrión 

Pinzano, el 15 de Octubre del año 1859, su vida jurídica se encuentra basada y normada en 

las siguientes disposiciones legales: 

 

a. Constitución de la República del Ecuador, 

b. Código Orgánico de organización Territorial autonomía y Descentralización 

c. Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

d. Ley Orgánica de Servicio Público 

e. Ley Orgánica de Contratación Pública 

f. Ordenanzas municipales 

g. Demás leyes, reglamentos, normas y más disposiciones legales 

 

Misión. 

 

Planificar, gestionar, coordinar, supervisar y actuar como facilitador de los servicios a la 

comunidad, para la realización de las aspiraciones Sociales-Culturales, ambientales, 

económico-productivas, asentamientos humanos, conectividad, movilidad y deportivas en un 
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ambiente de calidad y de realización humana, transparente, con talento humano capacitado  

y competitivo. 

 

Visión.  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas. Será una institución autónoma 

de gestión, Facilitador  de los servicios integrales, agiles, oportunos y de óptima calidad en 

el cantón, con altísima participación ciudadana, con un recurso humano eficiente, eficaz, 

solidario y comprometido con la Visión del GAD cantonal en pos de lograr el Buen Vivir de 

los ciudadanos de Calvas. 

 

Valores. 

 

1. Éticos.- El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, contará con 

profesionales éticamente competentes, comprometidos con sus ideales de manera 

transparente. 

2. Lealtad.- El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, respetará y 

cumplirá fielmente La Constitución de la República el Ecuador, su Reglamento 

Orgánico y Funcional, Leyes, Reglamentos, Normas y más Políticas establecidas 

para el país.  

3. Responsabilidad.- El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, 

tendrá la responsabilidad moral, para reparar las faltas que cometieran por descuido 

o negligencia sus directivos, funcionarios, servidores y trabajadores.  

4. Disciplina.- El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, cumplirá 

disciplinadamente con las normas, horarios, disposiciones y más políticas internas 

establecidas para su correcto funcionamiento y direccionamiento de sus empleados y 

funcionarios. 

 

Principios. 

 

 Equidad.- Fomentar la igualdad de género, dando a conocer que tanto hombres 

como mujeres son parte y eje fundamental del crecimiento de la economía, del 

bienestar familiar y de la toma de decisiones, es decir haciendo justicia natural.  

 Trabajo en equipo.- El GADCC, constituirá equipos de trabajo, fomentando el 

intercambio de conocimientos y experiencias dentro de las actividades desarrolladas, 

para el mejoramiento continuo del servicio al cliente interno y externo  
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 La Paz.- El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, buscará 

siempre, la armonía y el entendimiento con todos los actores comprometidos con el 

desarrollo y crecimiento del cantón.  

 Responsabilidad ambiental.- Es responsabilidad ambiental del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Calvas, la búsqueda de lineamientos, que permitan vivir 

en un ambiente limpio, agradable y sin contaminación.  

 Compromiso.- Es compromiso del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 

Calvas, entregar al cliente interno y externo, servicios de óptima calidad. 

 

 Objetivos generales. 

 

Conducir al pueblo de Calvas, con apego a la Constitución Política del Ecuador, leyes, 

reglamentos, normas y políticas sociales; privilegiando al pueblo con un enfoque 

interdisciplinario, moderno y participativo, orientado a generar respuestas innovadoras en 

sus servicios, para satisfacer las necesidades sociales de la población del cantón de Calvas. 

 

Objetivos específicos. 

 

1. Convertir al Gobierno Autónomo Descentralizado Cantonal de Calvas en el promotor 

del desarrollo cantonal, 

2. Impulsar el turismo como industria principal para el desarrollo económico del cantón,  

3. Modernizar la estructura orgánica institucional para la eficiencia de los servicios 

municipales, 

4. Generar proyectos sociales para mejorar la calidad de vida de la población, 

5. Utilizar la planificación por resultados, como herramienta de gestión municipal 

transparente, 

6. Fortalecer la participación y la identidad ciudadana, 

7. Promover el desarrollo tecnológico institucional, 

8. Alcanzar la certificación de calidad en los servicios municipales, 

9. Desarrollar un plan institucional de comunicación Interna y externa, 

10. Establecer espacios legales apropiados para la gestión transparente y la 

participación democrática de la comunidad. 

 

Políticas Institucionales.  
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 Todos los procesos serán sujetos de control y de evaluación con indicadores y 

resultados, de acuerdo con los lineamientos de calidad y otras herramientas de 

mejoramiento continuo (planificación por resultados)  

 Los diferentes procesos de la municipalidad del Cantón Calvas, deben estar 

sustentados y orientados por manuales institucionales, que deberán elaborarse de 

acuerdo a las necesidades del municipio, en su afán de brindar un servicio de calidad 

y calidez a la comunidad. 

 El talento humano será el principal eje del GAD del Cantón Calvas, para su gestión y 

cambios institucionales.  

 La gestión de recursos humanos se sustentará en una administración por procesos.  

 Se debe promover una cultura organizacional que genere y cultive principios y 

valores éticos 

 Crear un ambiente laboral de alta autoestima, motivación y autocontrol 

 Se promoverá la capacitación como factor de cambio para promover e impulsar el 

desarrollo institucional  

 Se aplicarán procesos de evaluación de desempeño, periódicos y permanentes, para 

garantizar la productividad, competitividad y cumplimiento de objetivos 

 Se establecerá un logotipo unificado y una sola señalética para todas las 

dependencias municipales,  

 Se establecerá un informativo interno para fortalecer los vínculos de toda la gestión 

municipal. 

 

Políticas generales.  

 

Ética política.  

 

 Desarrollar los valores de honradez, solidaridad, responsabilidad social, 

participación, creatividad, superación, respeto, amor a la Patria y a la Ciudad. 

 Combatir con medios legales y presión ciudadana las prácticas corruptas en todas 

sus expresiones, dentro y fuera del Municipio.  

 Dar ejemplo de honestidad en el comportamiento individual y colectivo de las 

autoridades 

 Rendir cuentas y propiciar contraloría social.  

 Combatir toda forma de discriminación de: género, raza, edad, religión, filiación 

política.  
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Solidaridad.  

 

 Sistema tributario universal, progresivo y equitativo.  

 Plan social para erradicar la pobreza. 

 Fomentar la obra pública mediante el sistema de contrapartes, para erradicar el 

paternalismo y el existencialismo.  

 Políticas públicas sustentadas en valores de: Solidaridad, cooperación, y 

reciprocidad, 

 Simetría social y altruismo.  

 

Participación ciudadana. 

 

 Fomentar la participación de la población de los barrios, ciudadelas y parroquias 

urbanas y rurales del Cantón Calvas, en la planificación, ejecución y control de la 

acción municipal.  

 Normativa municipal para asegurar la contraloría social sobre la gestión municipal.  

 Participación de representantes ciudadanos (as) en los directorios de las comisiones 

sociales comunitarias.  

 

Economía compartida.  

 

 Crecimiento económico sostenido de la ciudad y el cantón, basado en la integración 

de los sectores públicos, privados y comunitarios.  

 

Desarrollo institucional.  

 

 Promover el fortalecimiento de organizaciones representativas que se expresen en 

cabildos o juntas, como consejos consultivos o sectoriales que orienten la acción 

municipal.  

 Capacitar y dar estabilidad a los recursos humanos municipales, para una 

administración técnica y profesional. 

  Aplicar planes de motivación y estímulos para lograr la participación comprometida 

de los servidores/as municipales.  

 

Relaciones institucionales.  
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 Coordinación permanente con el Gobierno Central, Secretarías de Estado, Banco del 

Estado, organismos nacionales de cooperación y crédito.  

 Coordinación y cooperación con los Municipios y Consejos Provinciales del país a 

través de AME y CONCOPE.  

 

Competencias. 

 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la ley; 

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 

contribuciones especiales de mejoras; 

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 

circunscripción cantonal; 

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud 

y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y 

deportivo, de acuerdo con la ley; 

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 

cantón y construir los espacios públicos para estos fines; 

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

j) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de 

mar, riberas de ríos, lagos y lagunas 

k) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 

encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y cantera 

l) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 
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2.1.2 Análisis estructural. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas para realizar un trabajo eficiente 

prioritario en beneficio de la colectividad ha venido reformando cada aspecto necesario para 

ir separando funciones a través de mecanismos pertinentes en los que han fijado su cambio 

y la necesidad de implementar cada uno de los departamentos con los que cuenta 

actualmente esta entidad.  

Siendo así y bajo esta visión es como el Municipio de Calvas ha diseñado el siguiente 

organigrama estructural: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Organigrama estructural 
Fuente: Municipio del Cantón Calvas. 
Elaborado por: GAD de Calvas. 
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2.1.3 Análisis funcional. 

 

El Reglamento Orgánico Funcional es el principal instrumento que establece la estructura 

funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, así mismo, define 

funciones y responsabilidades de cada una de las dependencias.  

 

La finalidad de esta estructura es permitir que el ejecutivo, directivos, funcionarios, 

empleados y trabajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado Cantonal de Calvas 

cuenten con un documento en el que se pueda tener una visión clara, precisa y detallada de 

la estructura, de las funciones y competencias de las dependencias municipales. Difundir las 

funciones y responsabilidades de cada una de las dependencias, para su cumplimiento. 

Informar a los funcionarios y/o empleados de la municipalidad sobre los canales de 

comunicación de la institución en función de la estructura orgánica del GADCC.  

 

Así mismo el Orgánico Funcional  del GAD del cantón Calvas establece los aspectos 

funcionales y estructurales que serán responsabilidad de todo el personal y por lo tanto 

deben ser observados por todos y cada uno de los funcionarios, empleados y/o trabajadores 

de la institución; por lo tanto todos están llamados al cumplimiento irrestricto de los mismos.  

 

Reglamento Orgánico funcional del GAD del cantón Calvas: 

 

En Art. 12 señala la aplicación al artículo 238 de la Constitución de la República del 

Ecuador y en el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, determina que los gobiernos municipales autónomos, son personas 

jurídicas con autonomía, administrativa y financiera y que salvo lo prescrito en la 

Constitución y esta Ley, ninguna función del Estado ni autoridad extraña a la municipalidad, 

podrá interferir en su administración propia; estándole especialmente prohibida, entre otros 

aspectos a : “derogar”, reformar o suspender la ejecución de las Ordenanzas, Reglamentos, 

Resoluciones o Acuerdos de las autoridades municipales; por lo tanto se establecen los 

ramos de la administración municipal y de su estructura funcional.  

 

Por consiguiente en el capítulo VI del orgánico funcional señala en el: 

 

Art. 1.- Niveles administrativos.- Para el cumplimiento de sus funciones, atribuciones y 

responsabilidades el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal estará integrado por los 

siguientes niveles técnico-administrativos:  
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1. Legislativo 

2. Ejecutivo  

3. Asesor 

4. Gestión  

5. Apoyo Administrativo  

6. Operativo 

 

Art. 2.- El nivel legislativo normativo.- El Concejo Cantonal con sus funciones que son de 

legislar y fiscalizar, siendo parte consustancial a este cuerpo colegiado; analizar, debatir y 

aprobar ordenanzas, reglamentos, acuerdos y otros actos que beneficien el desarrollo del 

Cantón.  

 

Art. 3.- El nivel ejecutivo.-  está constituido por el alcalde, siendo sus funciones las de 

liderar, dirigir, controlar y evaluar las actividades del Municipio y coordinar su accionar con 

las diferentes entidades públicas y privadas. Constituye el más alto nivel de autoridad; 

también forma parte de este nivel el vicealcalde o vicealcaldesa del concejo municipal o 

alcalde o alcaldesa ocasional.  

 

Art. 4.- El nivel asesor.- Asesora al Alcalde del cantón Calvas en asuntos inherentes a la 

gestión municipal en función de las políticas y estrategias definidas. Proporcionar criterios 

sobre diferentes temas de administración pública para la correcta aplicación de las leyes y 

demás normas legales propiciando la correcta toma de decisiones en beneficio de la 

comunidad del Cantón Calvas.  

 

El nivel asesor constituye la instancia consultiva de organismos, autoridades y dependencias 

DEL CONCEJO MUNICIPAL, su relación de autoridad es indirecta respecto a las unidades 

de línea u operativas, su función se canaliza por intermedio del Alcalde, el mismo que 

aprueba o modifica:  

 

 Comisiones permanentes y especiales 

 Jurídica  

 

Art. 5.-Nivel de apoyo.- El nivel de apoyo lo conforman principalmente los estamentos de 

Secretaría General del GADCC. 
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Art. 6.-El nivel de gestión.- El nivel de gestión lo conforman todas las direcciones del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón.  

 

Art. 7.- El nivel operativo, empresas públicas y unidades desconcentradas.- El Nivel 

Operativo es responsable directo de la ejecución de planes, programas, proyectos y 

prestación de servicios a la comunidad la conforman:  

 

 Dirección de planificación 

 Dirección de asesoría jurídica 

 Dirección de gestión administrativa 

 Dirección de gestión financiera.  

 Dirección de gestión de obras públicas 

 Dirección de saneamiento ambiental.  

 Dirección de cultura y desarrollo humano.  

  EMAPAC-EP 

 Centro de desarrollo social del cantón Calvas 

 Cuerpo de bomberos del cantón Calvas 

 Consejo cantonal de protección de derechos de grupos de atención prioritaria del 

cantón Calvas. 

 

Por tal efecto es necesario enfocarse en el departamento a realizar esta auditoría de 

cumplimiento por lo tanto se hablara del departamento de talento humano del municipio del 

cantón Calvas que es parte del nivel operativo; para lo cual se enfatizara la misión y las 

funciones encargadas al responsable de la gestión de Talento Humano: 

 

Este departamento tienen la misión de dinamizar y armonizar las actividades del talento 

humano municipal, destinados a conseguir el cumplimiento óptimo y oportuno de los 

productos y servicios frente a las demandas de los clientes internos y externos, dentro de un 

ambiente de trabajo grato y estimulante, que busque paralelamente el bienestar y desarrollo 

personal y profesional de los integrantes. Observando siempre la Ley Orgánica de servicio 

Público y demás leyes y normas inherentes al tema. 

 

Según el Reglamento Orgánico Funcional del GAD Calvas (2014) el departamento de 

talento humano debe cumplir con las siguientes funciones: 
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1) Dirigir, organizar, coordinar y controlar la gestión del talento humano del GADCC en 

estricta aplicación de las leyes y reglamentos previstos para el efecto;  

2) Coordinar con todas las áreas respecto a la aplicación de las políticas institucionales, 

relacionadas con la administración de recursos humanos;  

3) Definir e implementar estrategias, para la clasificación y valoración, planificación del 

recurso humano, reclutamiento, selección e inducción; capacitación; desarrollo; 

evaluación del desempeño; higiene, salud ocupacional y prestación de servicios al 

talento humano de la municipalidad;  

4) Definir e instrumentar políticas para la gestión del talento humano de la 

municipalidad;  

5) Ejecutar planes, programas y proyectos para el fortalecimiento del talento humano 

municipal;  

6) Monitorear y evaluar el cumplimiento y los impactos de las políticas, estrategias, 

planes, programas y proyectos para el óptimo desarrollo del talento humano;  

7) Realizar el análisis situacional del recurso humano municipal: 

8) Absolver las consultas e inquietudes de los servidores y trabajadores; 

9) Crear políticas de control y seguimiento de toda clase de acciones de personal 

10)  Determinación de necesidades y posibles soluciones 

11)  Formular un plan de mitigación de riesgo laboral del GADCC 

12)  Determinación de fortalezas y debilidades;  

13) Caracterización, problematización, cualificación y cuantificación del personal  

14) Definición de estándares de calidad en el servicio público;  

15)  Factibilidad y viabilidad del plan de monitoreo y evaluación;  

16) Investigación de metodologías, saberes e instrumentos de capacitación;  

17) Desarrollar los conocimientos, habilidades y valores del capital humano de la 

municipalidad para el fortalecimiento institucional;  

18) Contribuir desde la capacitación al crecimiento de la cultura ciudadana; 

19) Promover el intercambio de conocimientos y experiencias entre los municipios del 

Ecuador, América Latina y el Mundo. 

20) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Servicio 

Público, las Disposiciones del Código del Trabajo y el Contrato Colectivo de los 

Trabajadores. 

21) Las restantes funciones que de acuerdo a su cargo le asigne el señor Alcalde. 

 

2.1.4 Organigrama por procesos. 
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El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas mediante su estatuto orgánico de 

gestión organizacional por procesos, señala como están distribuidas sus áreas de trabajo; 

en el caso del sector público según decreto nacional se puntualiza en un organigrama 

estructural basado en procesos.   

 

Los mismos que son: procesos gobernantes, procesos habilitantes de asesoría y apoyo; y, 

procesos agregadores de valor.  

 

Se entenderá por proceso al conjunto de actividades dinámicamente relacionadas entre sí, 

que transforman insumos agregando valor, a fin de entregar un bien o servicio de calidad y 

calidez a los clientes internos y externos del cantón Calvas, optimizando los recursos de la 

municipalidad y al más bajo costo posible observando siempre la calidad. 

 

Se  integran  en  la  administración  de trabajo,  los  procesos descritos a continuación: 

 

a. Proceso gobernante legislativo.- que determina las políticas en las que se 

sustentaran los demás procesos institucionales para el logro de los objetivos.  Su 

competencia se traduce en los actos normativos, resolutivos, fiscalizadores y de 

planificación. Está integrado por el consejo municipal. 

 

Proceso gobernante ejecutivo.- que orienta y ejecuta la política trazada por el 

proceso legislativo; le compete tomar decisiones, impartir instrucciones para los 

demás procesos bajo su cargo se cumplan; es el encargado de coordinar y 

supervisar el cumplimiento eficiente y oportuno de las diferentes acciones y 

productos. Lo integra la Alcaldía. 

 

Se incluyen los siguientes puestos:  

 

 Coordinación general,  

 Asesor legislativo,  

 Secretaria general,  

 Relaciones públicas,  

 Consejo de planificación y desarrollo,  

 Comisiones,  

 Auditoría general interna,  

 Secretaria administrativa de la alcaldía,  
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 Asesor de la alcaldía,  

 Prosecretaria-recepción,  

 Archivo general,  

 Presupuestos participantes,  

 Gestión de proyectos. 

 

b. Procesos habilitantes de asesoría y apoyo.-  son los que corresponden al 

consultivo, de ayuda o de consejo a los demás procesos. También prestan 

asistencia técnica y administrativa de tipo complementario a los demás procesos.  

 

Su relación es indirecta con respecto a los procesos sustantivos u operativos. Su 

acción es de perfeccionar a través del proceso gobernante. 

 

El mismo que está conformado por:  

 

 Dirección de planificación: la misma que lo integra: el departamento de 

desarrollo urbano y planificación estratégica en la que está la comisaria de 

ornato, vialidad y tránsito y topografía; avalúos y catastros y ordenamiento 

territorial.  

 Dirección de asesora jurídica que está integrada por: la secretaria jurídica, 

junta cantonal de protección de los derechos, comisaria y vigilancia y policía 

municipal. 

 Dirección de gestión administrativa: que está integrada por: departamento de 

talento humano, tecnología informática, compras públicas, proveeduría, 

bodega.  

 Dirección de gestión financiera que lo integra: el departamento fe 

presupuesto y control previo, contabilidad, tesorería coactivas, recaudación, 

rentas. 

 

c. Procesos agregadores de valor.- son los encargados de la ejecución directa de las 

acciones de los diferentes productos y servicios hacia el cliente; encargados de 

cumplir directamente con los objetivos y finalidades de la municipalidad, ejecutan los 

planes, programas, proyectos y demás políticas y decisiones del proceso 

gobernante.  
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Los productos y servicios que entregan al cliente, se perfeccionan con el uso 

eficiente de recursos al más bajo costo, teniendo en cuenta siempre la calidad, y 

forma parte del proceso de valor agregado. 

 

 

Están integrados por:  

 

 Dirección de obras públicas: en el que está la secretaria, fiscalización, 

construcción y mantenimiento de obras civiles, servicios institucionales y 

mantenimiento de vehículos y maquinaria.  

 Dirección de saneamiento ambiental que lo conforma la gestión ambiental, 

administración camal municipal, administración de cementerio general y del 

centro comercial y mercados. 

  Dirección de cultura y desarrollo humano integrado por el departamento de 

promoción y emprendimiento, educación. Biblioteca municipal, promoción del 

turismo, desarrollo infantil 

 

Unidades desconcentradas.- lo constituyen aquellas unidades y empresas 

públicas que no obstante tener independencia administrativa, están ligadas a la 

municipalidad.  

 

Está integrado por:  

 

 EP EMAPAC,  

 Patronato de amparo social y cultural del cantón Calvas, 

 Cuerpo de bomberos del cantón Calvas,  

 Consejo cantonal de la niñez y la adolescencia. 

 

Para una mejor visualización de lo que se refiere este inciso investigativo se procede a 

incluir el organigrama por procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 

Calvas 

 

En el gráfico que se muestra a continuación se refleja cómo está estructurado el Gobierno 

Autónomo Descentralizado del cantón Calvas mediante su organigrama por proceso, el 

mismo que ha sido elaborado bajo los estándares necesarios para tener bien definidos cada 

uno de los procesos con los que cuenta el GADCC. 
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Figura 3. Organigrama por procesos 
Fuente: Orgánico Funcional del GAD de Calvas 
Elaborado por: GAD de Calvas 

2.2 Proceso del área de talento humano 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas de acuerdo a las disposiciones 

legales emitidas por los entes encargados de regular los procesos de Talento Humano, ha 

elaborado reglamentos internos para cumplir con el procedimiento adecuado en los 

subsistemas, los mismos que son: 

 

 Subsistema de diseño, descripción y valoración de puestos; 

 Subsistema de Reclutamiento y selección de personal; y, 

 Subsistema de Evaluación de desempeño. 

 

A continuación se describe cada uno de los subsistemas antes mencionados: 

 

2.2.1 Diseño, descripción y valoración de puestos. 

 

Chiavenato (2002) señala que el diseño del cargo se  define por el grado de responsabilidad 

o de libertad del ocupante: si el cargo ofrece compromiso personal con el negocio o cliente, 

o si se somete al individuo a reglas burocráticas. También señala que el diseño del puesto 

es la especificación del contenido, de los métodos de trabajo y de las relaciones con los 

demás cargos para cumplir las necesidades institucionales. 

 

Para diseñar y describir un cargo o un puesto se debe tener en cuenta aspectos como: 

 

 El conjunto de tareas o atribuciones que el ocupante deberá desempeñar, 

 Cómo debe desempeñar las tareas o atribuciones (métodos y procesos de trabajo) 

 A quién deberá reportar el ocupante del cargo (responsabilidad, es decir, quien es su 

superior 

 A quien deberá supervisar y dirigir (autoridad)), el ocupante del cargo, es decir 

quiénes son sus subordinados. 

 

Además se fundamentará principalmente en el tipo de trabajo, su dificultad, ubicación 

geográfica, ámbito de acción, complejidad, nivel académico y responsabilidad, así como los 

requisitos de aptitud, instrucción y experiencia necesarios para su desempeño de los 

PROMOTORES PATRONATO DE AMPARO 

SOCIAL Y CULTURAL CONCEJO NACIONAL 

DE NIÑEZ Y ADOLSC. 

CUERPO DE 

BOMBEROS 

EP EMAPAC 
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puestos públicos. La clasificación y descripción del puesto señalara el título de cada puesto, 

la naturaleza del trabajo, la distribución jerárquica de las funciones y los requerimientos para 

ocuparlos.  

La LOSEP en sus artículos señala que: 

 

Art. 62.- Obligatoriedad del subsistema de clasificación.- El Ministerio del Trabajo, diseñara 

el subsistema de clasificación de puestos del sector público, sus reformas y vigilara su 

cumplimiento. Será de uso obligatorio en todo nombramiento, contrato ocasional, ascenso, 

promoción, traslado, rol de pagos y demás movimientos del personal. 

 

Así mismo la elaboración de los presupuestos de gastos de personal se sujetara al sistema 

de clasificación vigente, en coordinación con la unidad de administración de Talento 

Humano de la entidad. Los cambios en las denominaciones no invalidaran las 

actualizaciones administrativas legalmente realizadas. Por lo tanto en el caso de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, diseñaran 

su propio subsistema de clasificación de puestos, es por ello que cuentan con el manual 

para este subsistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 NO                                                                            SI 

 

 

 

 

 

 

   Figura 4 Flujograma diseño y clasificación de puestos. 

Analizar la necesidad de crear un 

puesto. 
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Elaborar un manual de 

clasificación de puestos con la 

descripción  y funcionalidad. 

Se aprueba la creación 

de puestos. 
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FIN 
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   FUENTE: Manual de Proceso de diseño y valoración de puestos del GAD Calvas. 
   ELABORADO POR: La autora. 

 

 

De la misma manera se procede a indicar mediante un flujograma de la valoración de 

puestos que se lleva a cabo dentro del Departamento de Talento Humano del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas de acuerdo al manual de clasificación y 

valoración de puesto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                          SI                                                                           NO 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Figura 5. Flujograma valoración de puestos 
          FUENTE: GAD de Calvas. Departamento de  Talento Humano 
          ELABORADO POR: La autora. 

 
        
 

2.2.2 Reclutamiento y selección de personal (proceso de admisión). 
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El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas mediante un reglamento interno 

de trabajo emitido el 30 de septiembre del 2014, en el Art 10.- la admisión e incorporación 

de nuevos trabajadores, sea para suplir vacantes o para llenar nuevas necesidades de la 

institución es de exclusiva potestad del representante legal o su delegado. 

Se debe tomar en cuenta los lineamientos que el Ministerio del Trabajo implementé para 

facilitar su actividad laboral. 

 

Además la calificación en estos concursos debe hacerse con parámetros objetivos, y en 

ningún caso, las autoridades nominadoras podrán invertir de manera directa, subjetiva o 

hacer uso de mecanismos discrecionales. Este tipo de irregularidades invalidan los procesos 

de selección de personal. 

 

A continuación se procede a describir el proceso de reclutamiento que se realiza en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado de Calvas, mediante un flujograma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                   
 

 SI                                                                        NO 
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               Figura 6. Flujograma proceso de reclutamiento del personal 
                  Fuente: Departamento de Talento Humano GAD Calvas. 
                  Elaborado por: La autora. 

 
 

En el Art. 11 de la LOSEP señala que.- el aspirante que haya sido seleccionado como apto 

para cumplir las funciones inherentes al puesto, en forma previa a la suscripción del contrato 

correspondiente, deberá llenar un formulario de “datos del trabajador”, entre los cuales se 

hará constar la dirección de su domicilio permanente, los números telefónicos (celular y fijo) 

que faciliten su ubicación y números de contactos referenciales para prevenir inconvenientes 

por cambios de domicilio. 

Y para la suscripción del contrato de trabajo, el aspirante seleccionado deberá presentar los 

siguientes documentos:  

a. Hoja de vida actualizada 

b. Dos certificados de honorabilidad 

c. Exhibir originales y entregar 2 copias legibles y a color de la cedula de ciudadanía; 

certificado de votación; y, licencia de manejo profesional cuando corresponda. 

d. Presentar los originales y entregar copias de los certificados p titules legalmente 

conferidos, con el correspondiente registro de la autoridad pública competente. 

e. Partida de matrimonio y de nacimiento de sus hijos según sea el caso. 

f. Dos fotografías actualizadas tamaño carnet 

g. Certificados de trabajo 

h. Declaración juramentada patrimonial de bienes en Instituciones públicas, Ministerio 

de Relaciones Laborales. 

 

Así mismo la alteración o falsificación de documentos constituye una falta grave que faculta 

al empleador a solicitar visto bueno ante el Inspector del Trabajo competente; sin perjuicio 

de la obligatoria remisión de la información y documentos a las autoridades penales que 

corresponda. 

 

El Art. 12.-  de la LOSEP señala que los aspirantes o servidores públicos deberán informar 

al momento de su contratación si son parientes de trabajadores o servidores públicos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad de acuerdo a la LOSEP. 
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Por consiguiente el Art. 15.- Periodo de prueba.- con los aspirantes seleccionados que 

ingresen por primera vez a la empresa, se suscribirá un contrato sujeto a condiciones y 

periodo de prueba máximo fijado por el Código de Trabajo. 

 

Y para concluir con este punto se mostrara el proceso de selección de personal: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
          NO 
 
 
 
                           
                             SI 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

            Figura 7. Flujograma proceso de selección del personal. 
            FUENTE: GAD del Cantón Calvas 
              Elaborado por: La Autora. 
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2.2.3 Evaluación de desempeño. 

 

En un marco general las empresas buscan tener un mejor control sobre su personal para 

que las actividades realizadas a diario satisfagan los requerimientos internos como externos. 

 

Por ello nace el  interés de tener una mejor medición, evaluación y control de los siguientes 

aspectos: “ los resultados concretos y finales que se pretende alcanzar al final del periodo, el 

desempeño que se debe poner en practica y los factores criticos de éxito que son los 

aspectos determinantes para que una organización sea exitosa en sus resultados y en su 

desempeño” (Chiavenato, 2002, pág. 197). Es importante que se mantenga una constante 

evaluación de desempeño con el fin de localizar alguna situación contraria y asi poder tener 

un mejor control en este aspecto. 

 

Por otro lado este proceso ayuda a delimitar diversas situaciones en las que la institucion se 

encuentra internamente para asi poder tomar decisiones y encontrar soluciones.  

 

Así mismo la evaluación de desempeño esta integrada a los distintos procesos de recursos 

humanos, fuandamentalmente esta ligada al desarrollo de los empleados; esto implica una 

tarea diaria entre directivos y empleados, entre jefes y supervisados. Se debe realizar 

entrevistas de análisis con retroalimentación pero esto depende de que haya una buena 

relación laboral. (Alles, 2006, págs. 20-21) 

 

Igualmente en este proceso se utiliza un conjunto de normas, procedimientos, métodos y 

políticas para evaluar el desempeño de cada funcionario y así poder medir el 

desenvolvimiento de cada individuo.  

 

Por otro lado el Ministerio del Trabajo mediante decretos y resoluciones comunica a las 

entidades tanto públicas como privadas de lo que se debe hacer y bajo qué parámetros se 

debe realizar este tipo de evaluación, al igual este ministerio se encargara de facilitar los 

formatos y los lineamientos con los que se va a evaluar al trabajador. No obstante cada 

Gobierno Autónomo Descentralizado contara con una normativa interna de Talento Humano 
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en la cual se fijaran los parámetros con los que se va a evaluar el desempeño del personal 

que labora en la institución. 

 

Es por ello que el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas cuenta con un 

Reglamento Interno para la evaluación y calificación de este subsistema; a continuación se 

refleja cómo se lleva a cabo este proceso interno. 

 

 

 

 

 

 NO 

 

                                                                                                                 
                                                                                              
 

 SI 

 

                                                                       
 

 

 

 

            

 

 

           Figura 8. Proceso de evaluación de desempeño. 
              Fuente: Departamento de Talento Humano GAD. Calvas. 
              Elaborado por: La Autora. 

 
 

Siendo necesaria la evaluación de desempeño para la institución, departamentos o procesos 

internos y para sus funcionarios y servidores, esta hará que tenga una visión consensuada y 
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estrategia institucional, tendiente a optimizar los servicios y recursos públicos, los cuales son 

suministrados por los funcionarios y servidores con el fin de ir incrementando la satisfacción 

de los ciudadanos 

2.3 Normativa que enmarca a la entidad con el tema relacionado. 

 

Es importante que se reconozca la normativa aplicada en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Calvas ya que es necesario conocer cuáles son las leyes, 

reglamentos, ordenanzas, manuales y demás regulaciones con las que se rige dicha entidad 

y más aún por la cual s regulada y controlada el departamento de talento humano. 

 

2.3.1 Normativa general. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de Cantón Calvas viene rigiéndose de acuerdo a las 

normas, reglamentos, leyes, ordenanzas, acuerdos, resoluciones, políticas, entre otros 

mandatos que le competen como empresa del sector público. Siendo importante conocer la 

normativa general se procede a citar: 

 

1. Constitución de la República del Ecuador 

2. Código Orgánico de organización territorial autonomía y descentralización 

3. Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

4. Ley Orgánica de Servicio Público. 

5. Ley Orgánica de Contratación Pública 

6. Ordenanzas, 

7. Código Orgánico de  Planificación y Finanzas Públicas, 

8. Código Orgánico de Organización territorial, autonomía y descentralización 

(COOTAD). 

 

Es necesario puntualizar cada Ley para esclarecer a que se refiere, por lo cual se procede a 

describir: 

 

1. La Constitución de la República del Ecuador.- a partir del Art. 124 de la 

función pública señala: La administración pública se organizará y desarrollará de 

manera descentralizada y desconcentrada. La ley garantizará los derechos y 

establecerá las obligaciones de los servidores públicos y regulará su ingreso, 

estabilidad, evaluación, ascenso y cesación. Tanto el ingreso como el ascenso 
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dentro del servicio civil y la carrera administrativa, se harán mediante concursos 

de méritos y de oposición. Solo por excepción, los servidores públicos estarán 

sujetos a un régimen de libre nombramiento y remoción.  Nadie desempeñará 

más de un cargo público. Sin embargo, los docentes universitarios podrán ejercer 

la cátedra si su horario lo permite. Se prohíbe el nepotismo. 

 

Por lo tanto a  cada cantón constituirá un Municipio. Su gobierno estará a cargo 

del concejo municipal, cuyos miembros serán elegidos por votación popular. Los 

deberes y atribuciones del Concejo Municipal y el número de sus integrantes 

estarán determina dos en la ley. El Alcalde será el máximo personero del Concejo 

Municipal, que lo presidirá con voto dirimente. Será elegido por votación popular y 

desempeñará sus funciones durante cuatro años. Sus atribuciones y deberes 

constarán en la ley. El concejo municipal, además de las competencias que le 

asigne la ley, podrá planificar, organizar y regular el tránsito y transporte terrestre, 

en forma directa, por concesión, autorización u otras formas de contratación 

administrativa, de acuerdo con las necesidades de la comunidad. Constituyente, 

(pág. 118) 

 

2. Código Orgánico de organización territorial autonomía y descentralización.-  

Este Código regula la organización político administrativa del Estado en el 

territorio, el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos 

descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su 

autonomía política, administrativa y financiera a través de la descentralización 

obligatoria y progresiva, el sistema nacional de competencias, las fuentes de 

financiamiento, los mecanismos para compensar los desequilibrios en el 

desarrollo territorial y la institucionalidad responsable de su administración. 

.Artículo 3.- Principios.- El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de 

los gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes 

principios: a) Unidad.- Los distintos niveles de gobierno tienen la obligación de 

observar la unidad del ordenamiento jurídico, la unidad territorial, la unidad 

económica y la unidad en la igualdad de trato, como expresión de la soberanía 

del pueblo ecuatoriano. La unidad jurídica se expresa en la Constitución como 

norma suprema de la República y las leyes, cuyas disposiciones ordenan el 

proceso de descentralización y autonomías. 
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3. Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.-  esta Ley tiene por objeto 

establecer y mantener bajo la dirección de la Contraloría General del Estado, el 

sistema de control y fiscalización y auditoría del Estado, y regular su 

funcionamiento con la finalidad de examinar,  verificar y evaluar el cumplimiento 

de la visión, misión y objetivos institucionales del Estado y la utilización de 

recursos, administración y custodia de bienes públicos. Art. 2. Las disposiciones 

de esta ley rigen para las instituciones del sector público, determinadas en la 

Constitución de la República. 

 

 

4. Ley Orgánica de Servidor público.- esta ley se encarga de regular a todas las 

instituciones, organismos, empresas públicas con el fin de que los bienes y 

servicios prestados por dichas entidades sean administrados y proporcionados de 

manera adecuada ante la ciudadanía.  

En base a la normativa que se va aplicar en el GAD de Calvas es necesario 

tomar en cuenta esta ley ya que es la que regula también al Departamento de 

Talento Humano en el cual se basará la presente auditoría de cumplimiento. 

 

5. Ley Orgánica de Contratación pública.- esta ley establece el sistema nacional 

de contratación pública y determina los principios y normas para regular los 

procedimientos para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de 

obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que realicen; los 

organismos y dependencias de las funciones del Estado 

 

6. Ordenanzas.- se tomará en cuenta las ordenanzas que estén relacionadas con el 

procedimiento que se va a aplicar a la presente auditoria de cumplimiento. Las 

ordenanzas son las diversas normas jurídicas que se incluyen dentro de los 

reglamentos y se caracterizan por estar subordinadas por una ley. 

 

 

7. Código Orgánico de Planificación y finanzas Publicas.-  tiene por objeto 

organizar, normar y vincular el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación  

participativa con el sistema nacional de Finanzas públicas, y regular su 

funcionamiento en los diferentes niveles del sector público, en el marco del 

régimen de desarrollo, del régimen del buen vivir, de las garantías y los derechos 

constitucionales. Las disposiciones del presente código regulan el ejercicio de las 

competencias de planificación y el ejercicio de la política pública en todos los 
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niveles del gobierno, el Plan nacional de desarrollo, los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomas Descentralizados, la 

programación presupuestaria cuatrianual del Sector Público, el presupuesto 

generas del estado, los demás presupuestos de las entidades públicas; y, todos 

los recursos públicos y demás instrumentos aplicables y las finanzas públicas. 

 

2.3.3 Normativa interna. 

 

En sus instancias de Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas,  cuenta con 

su propio reglamento interno por el cual se rige el Departamento de Talento Humano. Este 

departamento se basa en cumplimiento de las siguientes resoluciones, leyes, normativa 

interna y pública, incluidas las citadas en el punto anterior; y, entre otros; las cuales de 

describe a continuación: 

 

1. LOSEP.- señala que en el Gobierno Autónomo Descentralizado el departamento de 

Talento Humano se rige bajo los siguientes artículos de esta ley, en cuanto se refiere 

a los subsistemas de procedimientos de Talento Humano, los mismo que se los 

describe a continuación: 

 

Art. 4 .- Del Reclutamiento y Selección de Personal.- Todo proceso de 

reclutamiento y selección de personal   para   puestos   protegidos   por   la   carrera   

del   servicio   público   deberán   realizarse obligatoriamente  a  través  de  

concursos  de  méritos  y  oposición,  utilizando  la  plataforma  tecnológica del   

subsistema   de   reclutamiento   y   selección   de   personal   administrada   por   el   

Ministerio   de Relaciones  Laborales  como  único  medio  válido  para  la  aplicación  

y  seguimiento  de  un  proceso  de reclutamiento  y  selección,  en  la  cual  se  

tendrá  que  ingresar,  registrar  y  gestionar  cada  etapa  del concurso a través de la 

página web www.socioempleo.gob.ec. 

 

Siendo  decisión  de  la  autoridad  nominadora, escoger  los  ocupantes  de  los  

puestos  de  libre nombramiento  y  remoción,  con  contrato  de  servicios  

ocasionales  o  a  período  fijo  podrán  realizarse procesos  de  reclutamiento  y  

selección  aplicando  la  presente  norma,  pero  sin  la  aplicación  de  la plataforma 

tecnológica. 

 

http://www.socioempleo.gob.ec/
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De acuerdo al proceso de selección, el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Municipio del Cantón Calvas, podrá exigir a los aspirantes la rendición de pruebas 

teóricas o prácticas de sus conocimientos, e incluso psicológicas de sus aptitudes, 

sin que ello implique la existencia de relación laboral alguna. 

 

El contrato de trabajo, en cualquier clase, que se encuentre debida y legalmente 

suscrito e inscrito, será el único documento que faculta al trabajador a ejercer su 

puesto de trabajo como dependiente de la Institución, antes de dicha suscripción 

será considerado aspirante a ingresar. 

 

El Art 5 señala que: las instituciones públicas estarán sujetas a esta ley, 

garantizaran que los procesos de selección e incorporación al servicio público, 

promuevan políticas afirmativas de inclusión a grupos de atención prioritaria, la 

interculturalidad y, la presencia paritaria de hombres y mujeres en cargos de 

denominación y designación. 

 

Art. 6 Del Nepotismo.- se prohíbe a toda autoridad nominadora designar, nombrar, 

posesionar y/o contratar en la misma entidad, institución, organismo o persona 

jurídica, de las señaladas en el art. 3 de esta ley, a sus parientes comprendidos 

hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad a su cónyuge o con 

quien mantenga unión de hecho. La prohibición señalada se extiende a los parientes 

de los miembros del cuerpo colegiados o directorios de la respectiva institución. 

También a los parientes de las autoridades de las superintendencias respecto de las 

instituciones públicas que son reguladas por ellos. 

 

 Se exceptúa a las servidoras y servidores de carrera que mantengan una relación 

de parentesco con las autoridades, siempre y cuando estas hayan sido nombradas 

con anterioridad a la elección y posesión de la autoridad nominadora. 

 

Art 12.- Prohibición de pluriempleo.- Ninguna persona desempeñara al mismo 

tiempo, más de un cargo público, ya sea que encuentre ejerciendo una 

representación de elección popular o cualquiera otra función pública. 

Se exceptúa a las y los docentes de Universidades y Escuelas Politécnicas Publicas 

y Privadas, legalmente reconocidas, siempre que el ejercicio de la docencia lo 

permita y no interfiera con el desempeño de la función pública. Al igual que los 
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músicos profesionales de las orquestas sinfónicas del país, quienes también podrán 

desempeñar docencia en los conservatorios de música. 

 

 Art.- 37.- Del traspaso de puestos a otras unidades o instituciones.- la autoridad 

nominadora, previo informe técnico de la unidad de administración del talento 

humano, podrá autorizar el traspaso de puestos, con la respectiva partida 

presupuestaria de una unidad administrativa a otra, dentro de la misma institución. 

Para el traspaso de puesto con su respectiva partida presupuestaria otra entidad, 

además del informe técnico de la unidad de administración de talento humano, se 

requerirá dictamen presupuestario del Ministro de Finanzas si ello implica aumento 

de la masa salarial o gasto corriente de la entidad y la aprobación del Ministerio de 

Relaciones Laborales. 

 

Cuando se trate de traspasos de puestos cuyos presupuestos pertenecen a 

categorías presupuestarias diferentes, (entidades autónomas, descentralizadas, 

banca pública, etc.) se proceda a transferir el puesto con la partida presupuestaria 

correspondiente, así como los recursos presupuestarios que financian los gastos de 

personal del citado puesto, en los montos y valores que se encuentren contemplados 

hasta el final del periodo fiscal en el presupuesto de la entidad de origen. 

 

El subsistema de planificación de Talento Humano que emite la Ley Orgánica del 

Servidor Público nos dice en los artículos que: 

 

Art. 57.- De la creación de puestos.- El Ministerio de Relaciones Laborales 

aprobara la creación de puestos a solicitud de la máxima autoridad de las 

instituciones del sector público determinadas en el artículo 3 de esta ley, a la cual se 

deberá adjuntar el informe de las unidades de administración de Talento Humano, 

precio el dictamen favorable del Ministerio de Finanzas en los casos en que se afecte 

a la masa salarial o no se cuente con los recursos necesarios. 

Se exceptúan del proceso establecido en el inciso anterior los gobiernos autónomos 

descentralizados, sus entidades públicas y entidades sometidas al ámbito de la Ley 

Orgánica de Empresas Publicas. 

 

Art. 59.- Convenios o contratos de pasantías o prácticas.- Las instituciones del 

sector publico podrán celebrar convenios o contratos de pasantías con estudiantes 
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de institutos, universidades y escuelas politécnicas, respetando la equidad y paridad 

de género, discapacidades y la interculturalidad. 

 

Art. 60.- De la supresión de puestos.- El proceso de supresión de puestos 

procederá d acuerdo a razones técnicas, funcionales y económicas de los 

organismos y dependencias estatales. Se realizara con la intervención de los 

Ministerios de Relaciones Laborales, de Finanzas; y, la institución o entidad objeto 

de la supresión de puestos, para las entidades del Gobierno Central este proceso se 

llevará a cabo bajo los principios de racionalización, priorización, optimación y 

funcionalidad, respondiendo a instancias de diagnóstico y evaluación. 

 

Los dictámenes de los ministerios no rigen para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, universidades y escuelas 

politécnicas públicas; y, las sometidas al ámbito de la Ley Orgánica de Empresas 

Publicas. 

 

La supresión de puesto implica la eliminación de la partida respectiva y la prohibición 

de crearla nuevamente durante dos años, salvo casos debidamente justificados 

mediante l respectivo informe técnico de la unidad de Administración de Talento 

Humano. El cambio de denominación no significa supresión del puesto. 

 

La entidad que suprima partidas, no podrá celebrar contratos ocasionales en el 

ejercicio fiscal en curso, en puestos de la misma denominación. 

 

Para la supresión de puestos no se consideraran los puestos que ocupen las 

personas con discapacidad severa o quienes tengan a cuidado y responsabilidad un 

hijo, cónyuge, conviviente en unión de hecho o progenitor con un grado severo de 

discapacidad, debidamente certificado por el Consejo Nacional de Discapacidades 

(CONADIS). 

 

Art. 63 Del subsistema de selección de personal.- que es el conjunto de normas, 

políticas, métodos y procedimientos, tendientes a evaluar competitivamente la 

idoneidad de las y los aspirantes que reúnan los requerimientos establecidos para el 

puesto a ser ocupado, garantizando la equidad de género, la interculturalidad y la 

inclusión de las personas con discapacidad y grupos de atención prioritaria. 
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Art. 64.- De las personas con discapacidad o enfermedades catastróficas.- al 

contar con más de 25 servidoras o servidores en total, están en la obligación de 

contratar o nombrar personas con discapacidad o con enfermedades catastróficas, 

promoviendo acciones afirmativas para ello, de manera progresiva y hasta un 4% del 

total de servidores o servidoras, bajo el principio de no discriminación, asegurando 

las condiciones de igualdad de oportunidades en la integración laboral. 

 

 En caso de que por razones de enfermedad catastrófica o discapacidad severa las 

personas no pudieran acceder a puestos en la administración pública, y, una persona 

del núcleo familiar  sea este cónyuge o conviviente en unión de hecho, padre, madre, 

hermano o hermana,  hijo o hija, tuviere bajo su cuidado a la misma, podrá formar 

parte del porcentaje de cumplimiento de incorporación  previsto en el inciso anterior. 

 

 Art. 65.- Ingreso a un puesto público.- será efectuado mediante concurso de 

méritos y oposición, que evalué la idoneidad de los interesados y se garantice el libre 

acceso a los mismos. 

 

Art. 67 Designación de la o el ganador del concurso.- La autoridad nominadora 

designara a la persona que hubiere ganado el concurso, conforme al informe emitido 

por la Unidad de Administración de Talento Humano. La designación se hará en 

base a los mejores puntajes que hayan obtenido en el concurso. 

 

Art. 76.- Subsistema de evaluación del desempeño.- es el conjunto de normas 

técnicas, métodos, protocolos y procedimientos armonizados, justos, transparentes, 

imparciales y libres de arbitrariedad que sistemáticamente se orienta a evaluar bajo 

parámetros objetivos acordes con las funciones, responsabilidades y perfiles del 

puesto.  

 

La evaluación se fundamenta en indicadores cualitativos y cuantitativos de gestión, 

encaminados a impulsar la consecución de los fines y propósitos institucionales, el 

desarrollo de los servidores públicos y el mejoramiento continuo de la calidad del 

servicio público prestado por todas las entidades, instituciones, organismos o 

personas jurídicas señaladas en el artículo 3 esta ley. 

 

Art. 77.- De la planificación de la evaluación.- El Ministerio de Relaciones 

Laborales y las Unidades Institucionales de Administración de Talento Humano, 
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planificaran y administraran un sistema periódico de evaluación del desempeño, con 

el objetivo de estimular el rendimiento de las servidoras y los servidores públicos de 

conformidad con el reglamento que se expedirá. 

Las  evaluaciones a los y las servidoras públicos se realizaran una vez al año, a 

excepción de las y los servidores que hubieren obtenido, la calificación regular 

quienes serán evaluados nuevamente, conforme lo indicado en el Artículo 80 de esta 

ley. 

 

Art. 78.- Escala de calificaciones.- El resultado de la evaluación del desempeño se 

sujetara a la siguiente escala de calificaciones: 

 

a. Excelente; 

b. Muy bueno; 

c. Satisfactorio; 

d. Regular; y, 

e. Insuficiente 

 

En el proceso de evaluación la servidora o servidor público deberá conocer los 

objetivos de la evaluación, los mismos que serán relacionados con el puesto que 

desempeña. Los instrumentos diseñados para la evaluación del desempeño, deberá 

ser suscritos por el jefe inmediato o funcionario evaluador. Pudiendo este último 

realizar observaciones por escrito.  

 

Los resultados de la evaluación serán notificados a los servidores evaluados, en un 

plazo de 8 días, quien podrá solicitar por escrito y fundamentadamente, la 

reconsideración y/o recalificación; decisión que corresponderá a la autoridad 

nominadora, quien deberá notificar por escrito a la o el servidor evaluador en un 

plazo máximo de 8 días con la resolución correspondiente. 

 

Art. 79.- De los objetivos d la evaluación de desempeño.- Debe propender a 

respetar y consagrar lo señalado en los artículos 1 y 2 de esta ley. Servirá de base 

para: 

a. Ascenso y cesación; y, 

b. Concesión de otros estímulos que contemplen esta Ley o los reglamentos, 

tales como: menciones honoríficas, licencias para estudio, becas y cursos de 

formación, capacitación e instrucción. 
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Art. 80.-Efectos de la evaluación.- La servidora o servidor que obtuviere la 

calificación de insuficiente, será destituido de su puesto, previo el respectivo sumario 

administrativo que se efectuara de manera inmediata. 

 

Si obtuvieran la calificación de regular, será nuevamente evaluado en el plazo de tres 

meses y si nuevamente mereciere la calificación de regular, dará lugar a que sea 

destituido de su puesto, previo el respectivo sumario administrativo que se efectuara 

de manera inmediata. Posteriores evaluaciones deberán observar el mismo 

procedimiento. 

 

La evaluación efectuará el jefe inmediato y será revisada y aprobada por el inmediato 

superior institucional o autoridad nominadora. 

 

La servidora o servidor calificado como excelente, muy bueno o satisfactorio, será 

considerado para los ascensos, promociones o reconocimientos, priorizando al mejor 

calificado en la evaluación de desempeño. Estas calificaciones constituirán 

antecedente para la concesión de estímulos que establece la ley y sugerir 

recomendaciones relacionadas con el mejoramiento y desarrollo de los recursos 

humanos. 

 

2. Manual de procedimientos y reglamentos de los subsistemas de talento 

humano; en los cuales enmarca todos parámetros y lineamientos que deben ser 

tomados en cada proceso de los subsistemas que engloban las principales acciones 

del Departamento de Talento Humano. Estos manuales y reglamentos son 

elaborados por el jefe de Talento Humano para luego ser aprobados por el ente 

superior del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas aquí tenemos el 

Manual de clasificación y valoración de puestos y el reglamento interno de trabajo. 

 

3. Normas y acuerdos aplicables a este departamento emitidas por el Ministerio 

del Trabajo. Se tomaran en cuenta todas las normas emitidas por el Ministerio del 

trabajo en el año 2014, que estén vinculadas a los tres procesos que van hacer 

auditados en el dicho periodo. Estas normas serán la base para verificar el 

cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones legales para lo que tiene que ver 

con talento humano y para los Gobiernos Autónomos Descentralizados las cuales 
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son acuerdo N° 0254, Norma técnica N°188, acuerdo N° 0021, acuerdo N° 0222, 

norma técnica N° 0046. 

 

4. Norma técnica de control interno del sector público- en el cual se enmarco 

aspectos relacionados  a los subsistemas de diseño, valoración y clasificación de 

puestos, selección y reclutamiento de personal y evaluación de desempeño 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO III 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGULACIONES DEL ÁREA DE 

TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 

CALVAS. 
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3. Proceso de la auditoría de cumplimiento 

 

El proceso de auditoría requiere el cumplimiento de cuatro etapas importantes y básicas que 

son: planificación, ejecución, comunicación de resultados y seguimiento, las mismas que 

constituyen procesos que se deben seguir ya que están vinculadas entre sí dentro de la 

auditoría. 

Para lo cual se describirá cada fase de la auditoría a llevarse a cabo en este capítulo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

Ejecución 

Planificación 
Especifica 

Planificación  

 Orden de trabajo 

 Notificación de Inicio de 

Auditoría 

 Conocimiento de la entidad 

 Obtención de información 

 Memorándum de planeación 

 Evaluación de control interno 

 Determinación y análisis de 

riesgo 

 Programas de Trabajo 

 

 Papeles de trabajo 

 Cédulas Narrativas 

 Cuadro de cumplimiento 

 Hojas de hallazgos 

 

Figura 9. Fases de auditoría de cumplimiento 
Fuente: Manual de auditoría gubernamental (2001) 
Elaborado por: La Autora. 
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Planificación 
Preliminar  

Seguimiento 

 Plan de implementaciones 

de recomendación y plazos 

de seguimiento. 

 



   

~ 71 ~ 
 

 

3.1 Planificación preliminar 

 

En esta fase se comprende el desarrollo de una estrategia general y se establece un 

enfoque apropiado sobre la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de 

auditoría que deben aplicarse. 

  

Al mismo tiempo en este proceso comprende la planificación preliminar, la cual consiste en 

la obtención y actualización de información de la entidad mediante la revisión de archivos, 

reconocimiento de las instalaciones y entrevistas con los funcionarios responsables de las 

actividades de la entidad,  en el siguiente orden: 

 

     

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

MARCAS DE AUDITORÍA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 

Marca Significado 

√ Revisado  

∑ Sumatoria 

* Observación. 

ѵ Verificado 

Ø No reúne requisitos 

¥ Inspeccionado 

ɖ Analizado 

© Confirmado 

 

 

 

 

 

 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: ESQS Auditora 17-08-2015 

Revisado por: MCPC Directora 17-08-2015 

      MA 

    1 / 1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS 
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

HOJA DE INDICES 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 

Referencia Detalle Elaborado por 

 Denominación  

MA Marcas de auditoría ESQS 

CI Hoja de índices ESQS 

HDT Hoja de distribución de tiempo ESQS 

FASE 1 Planificación  

OT Orden de trabajo ESQS 

NIA Notificación de inicio de auditoría ESQS 

MPP Memorándum de planificación preliminar ESQS 

CC Cuadro de criterios ESQS 

MPE Memorándum de planificación específica ESQS 

FASE 2 Ejecución  

PGAC Programa general de auditoría de cumplimiento ESQS 

CCI Cuestionario de control interno ESQS 

ECI Evaluación de control interno ESQS 

CN Cédula narrativa ESQS 

CC Cuadro de cumplimiento ESQS 

MERA Matriz de evaluación de riesgo ESQS 

HH Hoja de hallazgos ESQS 

FASE 3 Comunicación de resultados  

IF Informe final ESQS 

FASE 4 Seguimiento  

IPR Implementación del plan de recomendaciones ESQS 

 

 

 

 

 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: ESQS Auditora 17-08-2015 

Revisado por: MCPC Directora 17-08-2015 

      CI 

    1 / 1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014     

RESPONSABLE CARGO REFERENCIA TIEMPO 

Mgtr. Mariuxi Pardo Directora-Supervisora MCPC 90 DIAS 

Sra. Evelyn 

Quezada 

Auditora Jefe de equipo ESQS 90 DIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: ESQS Auditora 22-08-2015 

Revisado por: MCPC Directora 22-08-2015 

     HDT 

    1 / 1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS 

               AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

ORDEN DE TRABAJO N° 001 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 

Cariamanga, 17 de agosto del 2015 

Oficio Nro. 001-OT. N°001 

Sección: Equipo Auditor 

Adjunto: Orden de Trabajo 

 

Señora: 

Evelyn Susana Quezada Salazar 

Profesional en formación de la Titulación de Contabilidad y Auditoría. 

 

De mis consideraciones: 

 

En cumplimiento al proyecto de graduación masiva aprobado y previo a la obtención del 

título de Ingeniería en contabilidad y Auditoría-Contador Público- Auditor y de acuerdo con la 

norma vigente en la Universidad Técnica Particular de Loja, emito a usted la orden de 

trabajo para que realice la Auditoria de cumplimiento al departamento de talento humano del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón el Calvas, correspondiente al periodo 01 de 

enero del 2014 al 31 de diciembre del 2014. 

 

Trabajo que se desarrollará de acuerdo a las normas, leyes y reglamentos generales e 

internos vigentes para el departamento de Talento Humano en el año 2014, los cuales serán 

comprobados a través de varios métodos de verificación, constatación, de la información 

que sea requerida en el transcurso de la auditoría. 

 

El tiempo de duración para la ejecución de la auditoría es de 90 días. 

 

Objetivo general 

Realizar un examen de auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones a la Gestión de 

talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas correspondiente 

al período 01 de enero al 31 de diciembre del 2014.  

      ORT 

    1 / 2 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

ORDEN DE TRABAJO N° 001 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 

 

Objetivos específicos 

1. Verificar si la empresa cumple con las disposiciones legales que le son 

aplicables, en el desarrollo de las operaciones 

2. Ejecutar el  proceso de auditoría de cumplimiento  al examinar las leyes y 

regulaciones de una entidad pública. 

3. Analizar el impacto de la aplicación o no aplicación de la normativa auditada. 

4. Recopilar la información en un documento entregable. 

 

Información que permitirá elaborar y presentar el informe de auditoría de cumplimiento en 

donde se haga constar los comentarios, conclusiones y recomendaciones, de existir 

desviaciones importantes se pondrá en conocimiento de los ejecutivos del GAD. Además se 

adjuntará el plan de mejoras. 

 

 

 

 

-------------------------- 

Mgtr. Mariuxi Pardo 

Director de tesis 

 

 

 

 

 

 

 

      ORT 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS 

               AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

NOTIFICACIÓN DE INICIO DE AUDITORÍA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 

Cariamanga, 25 de agosto del 2015 

Dr. 

Mario Cueva 

ALCALDE DEL GADCC 

Ciudad. 

 

De mi consideración: 

 

Me es grato notificar a usted, que conforme a lo previsto en la orden de trabajo con fecha 25 

de agosto del 2015 se dará inicio a la ejecución de la auditoría de cumplimiento a la gestión 

de talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas por el 

periodo comprendido del 1ro de enero al 31 de diciembre del 2014.  

 

La ejecución de la presente auditoria será aplicada de acuerdo a las Normas de Auditoría  

emitidas por la Contraloría General del Estado, las mismas que permiten que el trabajo a 

realizarse tenga una debida planificación y ejecución con el fin de emitir un informe preciso y 

razonable de la auditoría de cumplimiento. 

 

Por lo que solicito a usted notifique al departamento de talento humano a fin de que se 

brinde las facilidades necesarias para obtener la información requerida para la ejecución del 

trabajo 

 

 

El equipo estará integrado por: 

 Director- Supervisor:    Mgtr. Mariuxi Pardo 

 Auditor:                         Evelyn Quezada. 

 

    NIA 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS 

               AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

NOTIFICACIÓN DE INICIO DE AUDITORÍA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 

 

El tiempo de ejecución de la auditoria será de 90 días laborables, si hubiere algún 

contratiempo se repondrá el día hasta completar lo dispuesto. 

 

 

Por la atención que le dé al presente, le anticipo mis sinceros agradecimientos. 

 

 

------------------------------------------ 

Sra. Evelyn Quezada 

JEFE DE EQUIPO 

 

    NIA 
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3.2 Planificación de la auditoría de cumplimiento 

 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 

1. Antecedentes: 

La auditoría de cumplimiento a ejecutarse en el departamento de talento humano 

constituye la primera auditoría que se realizará al  subcomponente de diseño, valoración 

y descripción de puestos, reclutamiento y selección de personal y evaluación de 

desempeño en el departamento antes mencionado. 

2. Motivo de auditoría 

 

La presente auditoría ejecutada en el  departamento de talento humano del GAD de 

Calvas, se realiza para determinar el cumplimiento de las leyes, normas, regulaciones 

que enmarcan al Departamento y con el fin de dar cumplimiento a la orden de trabajo  

N°001 del 24 de agosto del 2015. 

3. Objetivo de la auditoría 

 

Objetivo general 

Realizar un examen de auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones a la gestión 

de talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón  Calvas 

correspondiente al período 01 de Enero  al 31 de Diciembre del 2014. 

        Objetivos específicos  

 Verificar si la empresa cumple con las disposiciones legales que le son 

aplicables, en el desarrollo de las operaciones. 

 Ejecutar el proceso de auditoría de cumplimiento al examinar las leyes y 

regulaciones de una entidad pública 

 Analizar el impacto de la aplicación o no aplicación de la normativa auditada 

 Recopilar la información en un documento entregable. 

4. Alcance de la auditoría 

 

La presente auditoria de cumplimiento a las leyes y regulaciones de talento humano en 
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el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, se ejecutara por el período 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014. 

 

     

     

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 

5. Conocimientos de la entidad. 

 

Razón Social: Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas 

Tipo de Contribuyente: Contribuyente Especial. 

Registro Único de Contribuyente: 1160000320001 

Dirección: Cariamanga, calle Sucre y Daniel Ojeda. 

 

6. Misión, visión, y valores institucionales. 

 

Misión: 

Planificar, gestionar, coordinar, supervisar y actual como facilitados de los servicios de la 

comunidad, para la realización de las aspiraciones sociales-culturales, ambientales, 

económico-productivas, asentamientos humanos, conectividad, movilidad y deportivas 

en un ambiente de calidad y de realización humana, transparente, con talento humano 

capacitado y competitivo. 

 

Visión: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, será una institución 

autónoma de gestión, facilitador de los servicios integrales, agiles, oportunos y de óptima 

calidad en el cantón, con altísima participación ciudadana, con un recurso humano 

eficiente, eficaz, solidario y de comprometido con la visión del GAD cantonal en pos de 

lograr el buen vivir de  los ciudadanos de Calvas. 

 

Valores: 

1. Éticos 

2. Lealtad  

3. Responsabilidad  

4. Disciplina. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 

         Objetivo general 

  Conducir al pueblo de Calvas, con apego a la Constitución Política del Ecuador, leyes, 

reglamentos, normas y políticas sociales; privilegiando al pueblo con un enfoque 

interdisciplinario, moderno y participativo, orientado a generar respuestas innovadoras en 

sus servicios, para satisfacer las necesidades sociales de la población del cantón de Calvas 

7. Estructura orgánica de la entidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     MPP 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 

 

8. Principales actividades de la entidad 

 Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el ordenamiento territorial y las 

políticas públicas. 

 Prestar los servicios públicos y contribuir en la obra pública cantonal, 

satisfaciendo las necesidades colectivas. 

 Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción 

9. Áreas de conocimiento a evaluar: 

 Se evaluara el área de talento humano específicamente en los tres                 

subcomponentes del mismo como son: 

1. Diseño, valoración y clasificación de puestos, 

2. Reclutamiento y selección de personal, 

3. Evaluación de desempeño. 

10. Total de trabajadores y empleados 

 

 El GAD de Calvas cuenta con 231 servidores, trabajadores y empleados.  

 

11.  Normativa general 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas fue constituido el 23 de 

febrero de 1889, las actividades realizadas en esta institución están reguladas por 

normas, reglamentos, leyes aplicables al sector público. 

 Constitución de la República del Ecuador, 

 Ley Orgánica del Servidor Público, 

 Código de trabajo 

 Ordenanzas, reglamentos, decretos, resoluciones y acuerdos Municipales, 

 Normas, acuerdos emitidos por el Ministerio del Trabajo 

 
Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: ESQS Auditora 24-08-2015 

Revisado por: MCPC Directora 24-08-2015 
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Normativa interna: 
CUADRO DE CRITERIOS                                        PT 1  1/1 

N
° 

MATERIA 
CONTROLADA 

DESCRIPCIÓN CRITERIO 

1 

GESTION DE 
TALENTO 
HUMANO: 

 Verificación del manual de 
valoración y clasificación de 
puestos. 

Acuerdo Ministerial N° 0254 AÑO 
2014 

 Diseño, 
descripción y 
valoración de 

puestos 

Acuerdo N 188 año 2014 

Resolución emitida por el 
Ministerio del Trabajo N° 0021 

Presupuesto del GADCC 

Matriz de Competencias 
Conductuales 

Diccionario o Matriz de 
Competencias Técnicas 

Orgánico Estructural del GADCC 

2 
 Reclutamiento y 
selección del 
personal. 

 Identificar como se realiza 
el reclutamiento de 
personal 

Constitución de la Republica a 
partir del Art. 124  
LOSEP Art, 63,65 al 67. 
Reglamento Interno del Trabajo 
capitulo IV, Art. 9 al 13 

 Identificar el manual de 
selección y reclutamiento 
de personal 

 Ministerio del trabajo: Norma N° 
0222, Norma Técnica N° 0188, 
Norma N°0046. 

 Verificar como se hace el 
concurso de méritos y 
posición 

Página de socio empleo 

LOSEP Art. 65.-  El ingreso a un 
puesto público será efectuado 
mediante concurso de 
merecimientos y oposición, que 
evalúe la idoneidad de los 
interesados y se garantice el libre 
acceso a los mismos. 

 Revisar los Contratos: 
duración y existencia 

LOSEP Art. 58. Contratos 
ocasionales 
Código de Trabajo art. 8 
Reglamento interno de trabajo art. 
14 al 16 

3 
 Evaluación de 
desempeño. 

 Comprobar si tienen un 
manual para este proceso. 

LOSEP Art. 77 
Constitución de la Republica Art. 
229 

 Comprobar si se está 
realizando esta evaluación 

Ministerio del Trabajo emite un 
formulario EVAL-02. 
Norma de control interno sector 
público 407-04 

 Verificar si se capacita a los 
trabajadores. 

Reglamento interno de trabajo  
art. 46 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014  

1. Referencia de la planificación especifica  

Como se explica en el memorándum de planificación preliminar, la auditoría de 

cumplimiento al departamento de talento humano del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Calvas, se cumplió en base a la orden de trabajo N° 001 con 

fecha 17 de agosto del 2015, previo a la obtención del título de CPA. 

 

2. Objetivos específicos de los componentes a evaluar 

 

Subcomponente de diseño, valoración y clasificación de puestos: 

 Evaluar el proceso del subcomponente de díselo, valoración y clasificación de 

puestos 

Subcomponente de selección y reclutamiento de personal 

 Evaluar el proceso de selección y reclutamiento del personal. 

           Subcomponente de evaluación de desempeño 

 Evaluar el proceso de evaluación de desempeño 

 Medir el nivel de cumplimiento de la normativa legal. 

 

3. Resultado de la evaluación de control interno. 

 

Mediante la evaluación del control interno en el subcomponente de evaluación de 

desempeño, se determinó los siguientes incumplimientos que serán puestas a 

conocimiento del alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas.. 

 Falta de un plan anual de talento humano en el cual puedan guiarse y cumplir 

con el subcomponente de evaluación de desempeño 

 Falta de un manual para el subcomponente de evaluación de desempeño del 

personal. 

 Falta de coordinación entre el alcalde y el jefe de talento humano para establecer 

un cronograma de actividades para cumplir con los tres procesos que se llevan a 

cabo en el departamento de talento humano. 

     MPE 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 
MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 

 

4. Evaluación y calificación de los riesgos de auditoría 

La determinación y calificación de los riesgos de los tres procesos auditados constan en 

la evaluación del control interno. 

 
COMPONENTES 

RIESGOS FUNDAMENTO Controles claves 

 
Diseño, descripción 

y valoración de 
puestos 

NC: Alta NR: 
Bajo 

Se cumple con lo que dice 
el manual. 

Manual de clasificación 
de puestos 

Reclutamiento y 
selección de 

personal 

NC: Bajo NR: 
Moderado 

Se realiza un proceso de 
acuerdo a su reglamento 
interno de trabajo. 

Se verifica la norma 
interna de  trabajo de 
talento humano 

Evaluación de 
desempeño 

NC: Bajo NR: 
Alto 

Se realiza solo 
capacitaciones a cierto 
personal, y no se evalúa a 
ningún miembro de 
institución. 

Se verifica en la Ley 
Orgánica de Servicios 
Publico y la norma 
interna de trabajo. 

 

5. Recurso humano y distribución del tiempo 

Para la realización de la auditoría se requiere de 5 meses tomando solo los días 

laborables, con la participación de: 

Mgtr. Mariuxi Pardo – Directora supervisora 

Evelyn Quezada – Auditora 

Actividades Tiempo 

Planificación 1 mes 

Ejecución 3 meses 

Informe 1 mes 

 

 

 

 

 

 

 

                          Evelyn Quezada                                          Mariuxi Pardo 

                    JEFE DE EQUIPO                                         DIRECTOR 

MPE 
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Fase III: Ejecución de la Auditoría 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS 

PROGRAMA DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

     

    

PAC 1/1 

 

 Entidad: GAD de Calvas                         Tipo de auditoría: Auditoria de Cumplimiento 

Subcomponentes: Diseño, descripción y valoración de puestos 

 Ciudad: Cariamanga                                      Provincia : Loja 

  N°   Objetivos: 

1 Evaluar el control interno del subcomponente de diseño, descripción y valoración de 
puestos. 

N° PROCEDIMIENTOS REF/PT ELAB- POR FECHA 

 GENERALES:    

1  Aplicar el cuestionario de control interno CCI 1.1 1/3 ESQS 21-10-2015 

2  Elaborar el cuadro de cumplimiento CC 1.1 1/3 ESQS 24-10-2015 

3  Determinar el nivel de riesgo y confianza. ECI 1/3 ESQS 22-10-2015 

4  Redactar una cédula narrativa CN 1/1 ESQS 24-10-2015 

  ESPECIFICOS:    

1  Verificar si existe un manual para la 

valoración y clasificación de puestos. 
Ref. 1 1/4 ESQS 21-10-2015 

2  Comprobar si los perfiles de puestos 

cumplen con los requerimientos 

específicos de la institución. 

Ref. 1/1 

Ref. 3/1 
ESQS 24-10-2015 

3  Solicitar un documento en el que se  deje 

constancia de que se realiza este  

proceso. 

Ref. 1/1 ESQS 24-10-2015 
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 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS 

CUESTIONARIO  DE CONTROL INTERNO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

CCI 1.1 

1/3 

Tipo de Auditoría: 

Componente:                 

Subcomponente: 

Funcionario: 

Cargo: 

Auditoría de Cumplimiento 

Talento humano 

 Diseño, valoración y clasificación de puestos. 

Ing. Efrén Carrión 

Jefe de Talento Humano 

 
N° 

 
PREGUNTAS 

RESPUESTAS  
                OBSERVACIONES 

SI NO CALF
. 

POND
. 

1 ¿La empresa cuenta con un manual de 
funciones para este proceso? 

√  10 10  

2 ¿Existe un Orgánico funcional 
actualizado en la institución? 

√  10 10  

3 ¿El presupuesto aprobado  para el 
pago de nómina, mantiene coherencia 
con los puestos aprobados? 

 
√ 
 

 10 10 Se constata al momento de 
crear el puesto si la 
remuneración está dentro del 
presupuesto anual del GAD. © 

4 ¿Cuentan con un manual interno para 
la realización de este proceso de 
diseño, valoración y clasificación de 
puestos? 

 
 
√ 

 
 
 

 

10 

 

 

10 

 

Si cuentan con un reglamento 
interno de trabajo. √ 

 

5 ¿La entidad cuenta con la descripción y 
perfiles de los puestos de la 
institución? 

√ 
 

10 10 
 

6 ¿Los planes y programas se sustentan 
en los acuerdos N° 0254 Y 188 
emitidas por el Ministerio del Trabajo? 

 
√ 

  
10 

 
10 

Los parámetros y formatos son 
tomados en relación a lo 
dispuesto en la página web del 
Ministerio de Trabajo. ¥ 

7 ¿Mantiene coherencia la descripción, 
valoración y clasificación de puestos 
con la funcionalidad de la estructura 
organizacional? 

 
 
√ 

  
10 

 
10 

 

8 ¿Se cumplen con los criterios fijados 
en  la norma técnica para la 
clasificación y valoración de los 
puestos? 

 
√ 

 

10 10 

Si se toman en cuenta los 
criterios que están descritos en 
esta norma. © 

9 ¿Queda constancia física de la 
creación, descripción y clasificación de 
puestos? 

 
√ 

  
10 

 
10 

Si la constancia queda en un 
documento que se llama perfil 
del puesto. ѵ 

  
TOTAL                                         ∑ 

   
90 

 
90 

 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: ESQS Auditora 21-10-2015 

Revisado por: MCPC Directora 21-10-2015 



   

~ 87 ~ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
SUBSISTEMA DE DISEÑO, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE 

PUESTOS 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

ECI   1.                
1/3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

76 – 100% 51 – 75% 5 – 50% 

5 – 50% 51 – 75% 76 – 100% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 
Conclusión: 
 
De acuerdo con la evaluación realizada al control interno del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas se determinó que tiene un 100%  de nivel de confianza 
alta y un riesgo bajo del 0% de acuerdo a los cálculos antes reflejados. Esto se debe a que 
la institución mantiene un buen proceso en este subsistema, cumpliendo con lo dispuesto 
legalmente. 
 
 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: ESQS Auditora 22-10-2015 

Revisado por: MCPC Directora 22-10-2015 

NIVEL DE CONFIANZA 
 
NC =    80   * 100 
            80 
 
NC =  100%% 

 

NIVEL DE RIESGO 
 
NR =     100% - NC 
 
NR = 100% - 100% 
 
NR= 0% 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 
CÉDULA NARRATIVA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

CN                 
1/1 

 
Subcomponente: Subsistema de diseño, clasificación y valoración de puestos. 
 

Verificación de la información relaciona al subcomponente 
 
El departamento de talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 

Calvas en el año 2014 en cumplimiento con las disposiciones legales emitidas en este año 

presenta la documentación correspondiente para que se pueda constatar el cumplimiento o 

no de las mismas. 

 

Por lo tanto, la Ley Orgánica de Servicio Publico señala que para este proceso se realizará 

por escrito la creación de un nuevo puesto sea este necesario para poder cumplir con las 

responsabilidades encomendadas a cada Departamento.  

El Ministerio de Trabajo en este año ha emitido una serie de formularios, resoluciones, 

acuerdos y normas en las cuales se da la pauta y se brinda un modelo y los lineamientos 

que deben seguir para poder cumplir con este subsistema. 

 

Al momento de iniciar esta auditoría el jefe de talento humano nos proporcionó la 

información necesaria para verificar el cumplimiento de la normativa que se toma en cuenta 

para la elaboración del perfil de puestos de acuerdo al manual de clasificación y valoración, 

las cuales son: el presupuesto anual del GAD en el cual se va comprobando si el distributivo 

del sueldo es coherente, el cual se evidencia en el rol de pagos, orgánico funcional, el 

acuerdo N° 0254, acuerdo  N° 188 y la resolución N° 0021 emitidas por el Ministerio del 

trabajo. Así mismo se pudo verificar que también se cumple con las Normas de Control 

Interno del sector público en el inciso 407-02 que señala la obligatoriedad de contar con un 

manual de clasificación y valoración de puestos. 

Conclusión: El GAD del cantón Calvas cumple con los reglamentos y disposiciones legales 

los cuales se debe seguir en el subsistema de Diseño, valoración y clasificación de puestos. 

Recomendación: Al jefe de talento humano seguir trabajando por el bienestar institucional 

sujetándose a la normativa legal vigente. 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón de Calvas 

CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

Subcomponente de Diseño, valoración y descripción del puesto. 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

CC 

1/1 

Documento 

analizado 
Legislación relacionada 

C
u

m
p

le
 

Estatuto 

C
u

m
p

le
 

Norma Interna 

C
u

m
p

le
 

Manual de 

valoración y 

clasificación de 

puestos 

Acuerdo Ministerial N° 254 Art. 1.literal a) 

reformar el perfil de Manual de valoración y 

clasificación de puestos. 

 

SI 

  

 

Norma Interna de 

Talento Humano 

407.01 

 

SI 

El presupuesto 

del GAD se 

ajusta a la 

necesidad de 

cada perfil 

LOSEP, en el art. 62 señala que el 

presupuesto de gastos se sujetara al sistema 

de clasificación vigente, en coordinación con 

la Unidad de Talento Humano 

 

SI 

  Norma Interna de 

Trabajo- Disposiciones 

generales de la 

clasificación y 

valoración del puesto. 

 

SI 
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Evidencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Confirmado 

 

R 
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Ѵ= Verificado  

 

R 
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√= Revisado  

 

R 
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Descripción y perfil del puesto Ѵ 

 

 

 

 

©= Confirmado 
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√= Revisado  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS 

PROGRAMA DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

     

    

PAC 1/2 

 Entidad: GAD de Calvas                         Tipo de auditoría: Auditoria de Cumplimiento 

Subcomponentes: Reclutamiento y selección de personal 

 Ciudad: Cariamanga                                      Provincia : Loja 

 

N° 

  Objetivos: 

1 Evaluar el control interno del subcomponente de  reclutamiento y selección de 

personal 

N° PROCEDIMIENTOS REF/PT ELAB- 

POR 

FECHA 

 GENERALES:    

1 Aplicar el cuestionario de control interno CCI 1.2 2/3 ESQS 09-11-2015 

2   Elaborar el cuadro de cumplimiento CC 1.1 2/3 ESQS 11-10-2015 

3   Determinar el nivel de confianza y riesgo. ECI 2/3 ESQS 12-11-2015 

4 
 Redactar la cedula narrativa. CN 1/1 ESQS 18-11-2015 

 ESPECIFICOS:    

1  Verificar si existe un manual o                                                          

reglamento interno para este proceso. 
R 1/1 ESQS 18-11-2015 

2 Comprobar si se da cumplimiento a la 

normativa vigente para el proceso de 

selección y reclutamiento del personal. 

R 1/2 ESQS 20-11-2015 

3 Solicitar y revisar la documentación que valide 

el proceso que se lleva a cabo en la entidad. 
R. 2/1 ESQS 20-11-2015 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: ESQS Auditora 09-11-2015 

Revisado por: MCPC Directora 09-11-2015 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

 
CCI 1.2            

2/3 

Tipo de auditoría:    Auditoría de  Cumplimiento 
Componente:       Talento Humano 
Subcomponente: Subsistema de Reclutamiento y selección de personal. 
Funcionario:          Ing. Efrén Carrión 
Cargo:                     Jefe de Talento Humano 

N
° 

Preguntas SI NO CAL
F. 

PO
ND. 

Observación 

1 
¿Existe algún reglamento o normativa 
aprobados para el reclutamiento y 
selección de personal? 

√ 
 

10 10   

2 
¿Se cumple con la normativa interna 
aplicada a este proceso de selección 
de personal? 

√ 
 

10 10 Reglamento interno de 
trabajo Art. 9  

3 
¿La entidad maneja otro tipo de 
proceso para el reclutamiento y 
selección del personal? 

√ 
 

10 10 Reglamento interno de 
trabajo Art. 10  

4 

¿Las convocatorias a concursos de 
méritos y oposición fueron difundidas 
en línea por la entidad para procurar 
una mayor participación de personas? 

 
X 

0 10 LOSEP en el art 65. 
Señala que el ingreso 
al sector público será 
mediante concurso. ø 

5 
¿Para el reclutamiento y selección de 
personal la entidad empleo algún tipo 
de sistema informático como medio de 
validación y seguimiento del proceso? 

√ 
 

10 10 

Se difundió a través de 
cuñas grabadas por la 
radio local. 

6 

¿La entidad determino a los 
responsables del proceso de 
reclutamiento y selección del personal 
como el tribunal de méritos y 
oposición, el tribunal de apelaciones? 

 
x 

0 10 No se eligió al tribunal 
para llevar a cabo este 
proceso debido a que 
la institución cuenta 
con un reglamento 
interno de trabajo* 

7 

¿Para la selección del personal la 
entidad toma en cuenta los requisitos 
exigidos por el manual de clasificación 
de puestos? 

√  10 10 

De acuerno a la norma 
de control interno dl 
sector publico 407-03 

8 
¿Se cumple con las disposiciones 
legales para la emisión de los 
contratos de trabajo? 

√ 
 

10 10 

De acuerdo a lo 
establecido en el 
Código de trabajo Art.8 
y LOSEP art. 58  

TOTAL                           ∑  60 80  

 

 

 

 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: ESQS Auditora 09-11-2015 

Revisado por: MCPC Directora 09-11-2015 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 

EVALUACIÓN  DE CONTROL INTERNO 
SUBSISTEMA DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL PERSONAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

ECI    1             
2/3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

76 – 100% 51 – 75% 5 – 50% 

5 – 50% 51 – 75% 76 – 100% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 
 
 
 
Conclusión:  
 
Mediante los resultados encontrados sobre el proceso de reclutamiento y selección de 
personal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, se refleja un nivel de 
confianza del 75% equivalente a moderado, esto se debe a que la institución no cumplió con 
ciertos parámetros establecidos en la normativa legal, mientras que el 25% representa un 
nivel de riesgo bajo, debido a que se realizó otro tipo de proceso para la selección de 
personal. 
 
Este resultado indica que se requiere aplicar pruebas de cumplimiento para comprobar si 
los resultados son  correctos. 
 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: ESQS Auditora 11-11-2015 

Revisado por: MCPC Directora 11-11-2015 

NIVEL DE CONFIANZA 
 
NC =    60   * 100 
            80 
 
NC = 75% 

 

NIVEL DE RIESGO 
 
NR =     100% - NC 
 
NR = 100% - 75% 
 
NR= 25% 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS DE AUDITORÍA 
SUBSISTEMA DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 
 

Componentes 
Y afirmaciones 

Niveles 

Controles clave Pruebas de cumplimiento 
Riesgo Confianza 

Reclutamiento y selección 

de personal  Bajo  Moderado 

 Verificar que 

tengan el  

reglamento 

interno de trabajo  

 Comprobar si 

cumple con la 

normativa vigente 

para la emisión 

de contratos 

 Revisar la documentación que  

sustente este proceso. 

 Examinar la información referente a 

los contratos así como constatar 

que los contratos emitidos estén 

llenados correctamente, de acuerdo 

a la normativa. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 
CÉDULA NARRATIVA 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

CN                 
1/1 

 
Subcomponente: Reclutamiento y selección de personal 
 

Verificar si se cumple con el proceso de reclutamiento y selección del personal 

 

Para comprobar el proceso de reclutamiento y selección del personal que se lleva a cabo en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas en el año 2014  se solicitó la 

documentación correspondiente a este subsistema en el cual se observó que para el ingreso 

de nuevo personal ya sea para suplir una vacante o llenar una nueva se cumple con el 

reglamento interno de trabajo de talento humano en el Art. 10 el cual señala que el 

representante legal tiene la absoluta potestad de elegir a la nueva vacante y que de acuerdo 

al proceso de selección del GAD se podrá exigir a los aspirantes la rendición de pruebas 

teóricas o prácticas de sus conocimientos. Sin embargo no se cumple con lo dispuesto en la 

LOSEP Art. 65 en el que señala que el ingreso del personal al sector público se debe hacer 

mediante concurso de méritos y oposición debido a que la institución posee su propio 

reglamento interno. 

 

Por otro lado, se constató que se cumple con la emisión de contratos ocasionales según el 

porcentaje dispuesto por la LOSEP que señala que no se debe de superar el 20% del total 

de los trabajadores. Así como también se evidenció la legalidad de los mismos. 

 

Conclusión: El GAD del cantón Calvas lleva a cabo un proceso diferente a lo dispuesto por 

la LOSEP, sin embargo se rige al cumplimiento de su reglamento interno de trabajo. 

Recomendación: Se recomienda al jefe de talento humano coordinar con la máxima 

autoridad una actualización del reglamento interno, incluyendo las nuevas disposiciones 

legales para este subsistema. 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: ESQS Auditora 18-11-2015 

Revisado por: MCPC Directora 18-11-2015 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón de Calvas 

CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

Subcomponente de Reclutamiento y selección de personal 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

CC 

1/2 

Documento 

analizado 
Legislación relacionada 

C
u

m
p

le
 

Estatuto 

C
u

m
p

le
 

Norma Interna 

C
u

m
p

le
 

Reclutamiento y 

selección del 

personal 

LOSEP, 63 señala que se debe evaluar 

competitivamente la idoneidad de los y 

las aspirantes que reúnan los 

requerimientos del puesto. 

 

 

SI 

  Reglamento Interno de trabajo Art. 10. Las 

admisión e incorporación de nuevos 

trabajadores, será de exclusiva potestad 

del Representante legal. 

 

 

SI 

De los contratos 

ocasionales 

LOSEP: Art. 58. La contratación el 

personal ocasional no podrá sobrepasar 

el 20% de la totalidad del personal.  Se 

podrá renovar por única vez hasta por 

doce meses hasta que haya el concurso 

de méritos y oposición. 

 

SI 

  Reglamento Interno de trabajo Art 16. La 

Institución celebrará la modalidad de 

contrato que considere necesaria, 

considerando aspectos técnicos, 

administrativos y legales. 

 

SI 

De los concursos 

de méritos y 

oposición 

LOSEP Art. 65 el ingreso a un puesto 

público será efectuado mediante 

concurso de méritos y oposición. 

 

 

NO 

  

Reglamento interno de trabajo art. 10. Se 

puede exigir la rendición de pruebas 

teóricas o prácticas de sus conocimientos. 

SI 
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Evidencia 

 

 

R 

1/1 

© = Confirmado 
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R 

1/2 

Ѵ = verificado 
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R 

1/3 

© =confirmado 
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Ѵ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ 

 

 

  

 

R 

2/1 

Ѵ= Verificado  

 

√= Revisado  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS 

PROGRAMA DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

     

    

PAC 1/2 

 

 Entidad: GAD de Calvas                         Tipo de auditoría: Auditoria de Cumplimiento 

Subcomponentes: Evaluación de desempeño. 

 Ciudad: Cariamanga                                      Provincia : Loja 

 N°   Objetivos: 

1 Evaluar el control interno del subcomponente de evaluación de desempeño 

2  Medir el nivel de cumplimiento de las disposiciones legales correspondientes. 

N° PROCEDIMIENTOS REF/PT ELAB- POR FECHA 

 GENERALES:    

1 
Aplicar el cuestionario de control interno 

CCI 1.3 

1/3 
ESQS 14-12-2015 

2   Elaborar el cuadro de cumplimiento CC 1.1 3/3 ESQS 16-12-2015 

3   Determinar el nivel de confianza y riesgo. ECI 3/3 ESQS 16-12-2015 

4  Redactar la hoja de hallazgos con su 

respectiva cedula narrativa. 

HH 1/1 

CN 3/3 
ESQS 20-12-2015 

 ESPECIFICOS:    

1  Verificar si existe un manual  o                                                          

reglamento interno para este proceso. 
 ESQS 16-12-2015 

2 Comprobar si se da cumplimiento a la 

normativa vigente para el proceso de la 

evaluación de desempeño. 

 ESQS 20-12-2015 

3 Solicitar y revisar la documentación que valide 

el proceso que se lleva a cabo en la entidad. 
 ESQS 20-12-2015 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: ESQS Auditora 07-12-2015 

Revisado por: MCPC Directora 07-12-2015 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

CCI 1.3              
3/3 

Tipo de auditoría: Auditoría de cumplimiento 
Componente: Talento Humano 
Subcomponente: Evaluación del desempeño. 
Funcionario: Ing. Efrén Carrión. 
Cargo: Jefe de Talento Humano 

N
° 

Preguntas SI NO CA
LF. 

PO
ND, 

Observación 

1 

¿Existe en la entidad política, normas, 
procedimientos e instrumentos de 
carácter técnico y operativo que permita 
a la entidad medir y mejorar el 
desempeño? 

   

0 10 

No se ha realizado 
ningún tipo de 
evaluación formal.  

2 
¿La entidad cuenta con el cronograma y 
el plan de evaluación del desempeño 
aprobado por la máxima autoridad? 

   X 

0 10 

No se ha realizado este 
proceso de evaluación. 

3 ¿La entidad conformó el comité de 
reclamos de evaluación del desempeño? 

   X 

0 10 

 No se ha realizado la  
evaluación. 

4 
¿La entidad comunico a todo el personal 
que labora en su institución acerca de la 
evaluación del desempeño? 

   X 

0 10 

 No se ha realizado. 

5 

¿Existen reportes que reflejen los 
resultados obtenidos por el personal 
sujeto a evaluación del desempeño y 
puestos en conocimiento de la máxima 
autoridad? 

   X 

0 10 

 No se ha realizado 
ningún tipo de 
evaluación formal 

6 

¿Se toma en cuenta los formatos 
emitidos por el Ministerio del Trabajo 
para este subsistema como lo es el 
formulario 001? 

√ 

  

10 10 

  

7 
¿La entidad cuenta con un plan anual de 
capacitación, nacional e internacional 
aprobado por la autoridad competente? 

   X 

0 10 

 No se realizó. 

TOTAL                    ∑   10 70  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
SUBSISTEMA DE EVALUACION DE DESEMPEÑO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

ECI   1               
3/3 

 
 
 
 
 
 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: ESQS Auditora 14-12-2015 

Revisado por: MCPC Directora 14-12-2015 

NIVEL DE CONFIANZA 
 
NC =    10   * 100 
            70 
 
NC =  14.29% 

 

NIVEL DE RIESGO 
 
NR =     100% - NC 
 
NR = 100% - 14.29% 
 
NR= 85.71% 
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NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

76 – 100% 51 – 75% 5 – 50% 

5 – 50% 51 – 75% 76 – 100% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 
Conclusión: 
 
Aplicada la evaluación al proceso de evaluación de desempeño del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas los cálculos muestran que del 100%, el 14.29% refleja un 
nivel de confianza bajo, debido a que la institución no cuenta con una planificación anual de 
talento humano en la que debe constar cuándo y bajo qué parámetros se realizará la 
evaluación de desempeño; lo cual implica el incumplimiento a la normativa relacionada con 
este subcomponente, mientras que el  85.71% representa un nivel de riesgo alto lo que 
significa que no se realiza el proceso de evaluación de desempeño a sus empleados de 
acuerdo a las disposiciones legales y no existe un control adecuado para el manejo de este 
subcomponente. 
 
Para lo cual se debe realizar pruebas sustantivas y de cumplimiento para verificar y 
comprobar la veracidad de la información. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: ESQS Auditora 16-12-2015 

Revisado por: MCPC Directora 16-12-2015 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS DE AUDITORÍA 
SUBSISTEMA DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

 

Componentes 
Y afirmaciones 

Niveles 

Controles clave Pruebas sustantivas Pruebas de cumplimiento 
Riesgo Confianza 

Evaluación de 

desempeño  Alto  Baja 

 Verificar que cuente 

con la planificación 

anual para la 

evaluación de 

desempeño 

 Comprobar si cumple 

con la normativa 

vigente para el control 

y aplicación de este 

subsistema. 

 Comprobar  si se estableció un 

presupuesto para cubrir los 

gastos que genere la 

realización de este proceso. 

 Verificar si se fijó incentivos 

para quienes han tenido un 

buen resultado en la 

evaluación de acuerdo a los 

cargos que desempeñen.  

 Revisar la documentación 

que  sustente este 

proceso. 

 Comprobar que se haya 

cumplido con la 

evaluación de 

desempeño. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 
CÉDULA NARRATIVA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

CN                 
1/1 

Subcomponente: Subsistema de evaluación del desempeño 
 

Comprobar si se cumple con el desarrollo del proceso de evaluación de desempeño 
 

Se verificó que en el departamento de talento humano del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Calvas en el año 2014 no se ha realizado este proceso debido a 

que no cuenta con una planificación estructurada para la evaluación de desempeño, por lo 

tanto está incumpliendo con la normativa relacionada a este subsistema.  

 

Por otro lado, la Ley Orgánica de Servicio Público en el Art. 77 señala que el proceso de 

evaluación de desempeño se debe realizar por lo menos una vez al año a todos los 

funcionarios, esto permitirá saber si es necesario realizar una capacitación al personal que 

lo amerite y de esta manera mejorar su desempeño en el cargo que ocupa. 

  

Para efectos del mismo el Ministerio de Trabajo en este año ha emitido una serie de 

formularios, resoluciones, acuerdos y normas en las cuales señala como se debe realizar 

este proceso, el jefe de talento humano mostro las evidencias de este formulario pero 

manifestó que no son utilizados. 

 

Conclusión: En la evaluación realizada al GAD del cantón Calvas al proceso de evaluación 

de desempeño se evidenció que no se ha llevado a cabo los procedimientos que se deben 

hacer de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

Recomendaciones: Se recomienda al jefe de talento humano elaborar un cronograma en 

que se establezca fechas para realizar este proceso y conjuntamente con la máxima 

autoridad coordinar la actualización e implemento de la normativa vigente para que se 

incluye en el reglamento interno de trabajo y así no se incumpla con la ejecución de la 

evaluación de desempeño. 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: ESQS Auditora 20-12-2015 

Revisado por: MCPC Directora 20-12-2015 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón de Calvas 

CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

Subcomponente de Evaluación de Desempeño 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AC 

1/3 

Documento 

analizado 

Legislación relacionada Cumple Estatuto Cumple Norma Interna Cumple 

Planificación 

anual para la 

evaluación de 

desempeño y 

ascensos 

LOSEP Art. 77 señala que el Ministerio 

del Trabajo y las unidades de talento 

humano planificarán y administrarán un 

sistema periódico de evaluación. 

 

 

NO 

  Reglamento interno 

de trabajo Art. 56 

literal c) recibir 

ascensos de acuerdo 

a los procedimientos 

respectivos. 

 

 

NO 

Verificación del 

proceso de  

evaluación de 

desempeño. 

Norma de Control interno del Sector 

Público 407-04. La evaluación de 

desempeño se realizará de acuerdo a las 

políticas y procedimientos establecidos 

por la máxima autoridad de la entidad y 

jefe de talento humano. 

 

 

NO 

  Manual de 

evaluación de 

desempeño 

 

 

NO 
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Conclusión: 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS 

HOJA DE HALLAZGOS 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

AC 1.3              
3/3 

Componente analizado: Subsistema de Evaluación de Desempeño 

Título del hallazgo: No se realizó la evaluación de desempeño al personal de la 

institución. 

Condición:  

Se evidenció la falta de control y cumplimiento de los reglamentos y disposiciones 

legales las cuales no permiten tener un adecuado  manejo del proceso de evaluación 

de desempeño 

Criterio:  

Aplicado el cuestionario de control interno se constató que no se cumple con las 

disposiciones legales en la LOSEP Art. 77 en donde se manifiesta que “el Ministerio 

del Trabajo y las unidades institucionales de administración de talento humano, 

planificarán y administraran un sistema periódico de evaluación de desempeño. La 

evaluación se realizará una vez al año a excepción de las y los servidores que hayan 

tenido una calificación regular los cuales serán evaluados nuevamente”. Por otro lado 

en Norma de Control interno del Sector Público 407-04 se señala que “la evaluación de 

desempeño se realizará de acuerdo a las políticas y procedimientos establecidos por 

la máxima autoridad de la entidad y jefe de talento humano”. De la misma manera en 

el reglamento interno de trabajo del GAD Art 56. El cual se señala que “el personal 

debe de recibir capacitación o entrenamiento, de acuerdo con los programas de 

desarrollo profesional que determine la institución, tendiente a elevar los niveles de 

eficiencia y eficacia en el desempeño de sus funciones”. 

Causa:  

El motivo que ocasionó este incumplimiento se debe a la falta de coordinación entre la 

autoridad nominadora y la unidad de talento humano quienes debieron establecer una 

planificación anual para realizar la evaluación de desempeño de acuerdo a las 

disposiciones legales vigentes. 

Efecto: 

El incumplimiento de las disposiciones legales y reglamento de trabajo interno no 

permite a la institución aplicar el proceso de evaluación de desempeño siendo  

necesario realizarlo para saber cómo está el desempeño de los y las servidoras y de 

esta manera mejorar el desempeño de cada funcionario. 
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En el transcurso de la auditoría se pudo comprobar que la institución no cuenta con un plan 

anual de evaluación de desempeño en donde se fije las políticas, métodos y cronogramas 

necesarios para realizar la evaluación de desempeño. 

Recomendación: 

Se recomienda al jefe de talento humano en coordinación con el alcalde se realice un 

cronograma de actividades para evaluar el desempeño de los funcionarios del GAD, con la 

finalidad de que se dé cumplimiento a las disposiciones legales del subsistema de 

evaluación de desempeño. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evidencia del formulario EVAL 002 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: ESQS Auditora 20-12-2015 

Revisado por: MCPC Directora 20-12-2015 
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                          √ 

 

 

 

 

 

 

√  = Revisado 
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Informe de auditoría de cumplimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría de cumplimiento a la gestión de Talento Humano del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas del período 

comprendido del primero de 01 de enero al 31 de diciembre del 

2014. 

 

 

 

 

 

CARIAMANGA- ECUADOR 

2016 
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ABREVIATURAS 
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Loja 04 de enero del 2016 

Carta de presentación 

Doctor 

Mario Cueva Bravo 

Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas 

Ciudad  

 

Hemos practicado la evaluación del cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables al 

departamento de talento humano, por el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de 

diciembre del 2014. La administración es responsable del cumplimiento de las leyes y 

regulaciones que afectan a la Institución, por tanto se debe tener en cuenta que se apliquen 

de acuerdo y en conformidad a lo dispuesto por las leyes y organismos reguladores. 

  

Nuestra obligación es la de expresar comentarios sobre el grado de cumplimiento de las 

leyes y regulaciones aplicables al departamento de talento humano, con base en los 

procedimientos que hemos considerado necesarios para la obtención suficiente y apropiada 

de evidencia, con el propósito de obtener una certeza razonable de nuestras conclusiones. 

Dadas las limitaciones inherentes de cualquier estructura de control interno, pueden ocurrir 

incumplimientos, errores o irregularidades y no ser detectadas en el momento de realizar la 

auditoría. 

Realizamos esta auditoría de cumplimiento de acuerdo con las normas internacionales de 

auditoría, las normas ecuatorianas de auditoría, normas de auditoría generalmente 

aceptadas que son aplicables a la auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones. Estas 

normas requieren que la auditoría se planifique y se ejecute de tal manera que se obtenga 

una seguridad razonable en cuanto a si se han cumplido con las principales leyes y 

regulaciones aplicables al departamento auditado. 

Los resultados de la auditoría de cumplimiento, revelaron diversas condiciones en los tres 

subsistemas que son ejecutados por el departamento de talento humano, los documentos 

examinados que en nuestra opinión se consideran incumplimientos, los cuales expresamos 

en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que se exponen en el cuerpo del 

informe. 

 
Atentamente 
 
Evelyn Quezada 
Auditora de Cumplimiento 
AUD-CON 

Información general 
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Motivo de la auditoría  

 

La auditoría de cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables al departamento de 

talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, se ejecutó en 

base a la orden de trabajo N° 0001, suscrito el 17 de agosto de 2015.  

 

Objetivo general 

Realizar un examen de auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones a la gestión de 

talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón  Calvas correspondiente 

al período 01 de enero del 2014 al 31 de diciembre del 2014. 

 

Objetivos específicos: 

 

1. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales que le son aplicables, en el 

desarrollo de las operaciones 

2. Ejecutar el  proceso de auditoría de cumplimiento  al examinar las leyes y 

regulaciones de una entidad pública. 

3. Analizar el impacto de la aplicación o no aplicación de la normativa auditada. 

4. Recopilar la información en un documento entregable. 

 

Alcance  

 

La auditoría comprendió el análisis del cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables a la 

gestión de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, en 

el período del 1 de enero  al 31 de diciembre de 2014. 

 

Subcomponentes auditados: 

 

 Diseño, clasificación y valoración de puestos, 

 Selección y reclutamiento del personal. 

 Evaluación de desempeño 

 

 

CAPITULO II 

Información de la entidad 
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Misión: 

Planificar, gestionar, coordinar, supervisar y actual como facilitados de los servicios de la 

comunidad, para la realización de las aspiraciones sociales-culturales, ambientales, 

económico-productivas, asentamientos humanos, conectividad, movilidad y deportivas en un 

ambiente de calidad y de realización humana, transparente, con talento humano capacitado 

y competitivo. 

Visión: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, será una institución autónoma 

de gestión, facilitador de los servicios integrales, agiles, oportunos y de óptima calidad en el 

cantón, con altísima participación ciudadana, con un recurso humano eficiente, eficaz, 

solidario y de comprometido con la visión del GAD cantonal en pos de lograr el buen vivir de  

los ciudadanos de Calvas. 

Base legal 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas fue constituido el 23 de febrero 

de 1889, las actividades realizadas en esta institución están reguladas por normas, 

reglamentos, leyes aplicables al sector público. 

Normativa general: 

 Constitución de la República del Ecuador, 

 Ley Orgánica del Servidor Público, 

 Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento, 

 Código de Trabajo 

 Ordenanzas, reglamentos, decretos, resoluciones y acuerdos municipales. 

Normativa interna: 

 Manual de clasificación y valoración de puestos del GAD de Calvas 

 Acuerdos y resoluciones emitidas por el Ministerio del Trabajo 

 Orgánico estructural del GAD de Calvas 

 Reglamento interno de trabajo 

 Norma de control interno del sector público. 

 

Estructura orgánica 
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Objetivo de la entidad 

 

 Conducir al pueblo de Calvas, con apego a la Constitución Política del Ecuador, Leyes, 

reglamentos, normas y políticas sociales; privilegiando al pueblo con un enfoque 

interdisciplinario, moderno y participativo, orientado a generar respuestas innovadoras 

en sus servicios, para satisfacer las necesidades sociales de la población del cantón de 

Calvas. 

 

 

 

Servidores relacionados 

 

CONCEJO MUNICIPAL 

ALCALDE 

COMISIONES PERMANETES Y 

ESPECIALES 

ASESORIA JURIDICA 

JEFATURA DE RECURSOS 

HUMANOS 

AUDITORIA INTERNA 

INFORMATICA 

SECRETARIA 

DEPARTAMENTO 

FINANCIERO 
DEPART. JUSTICIA 

POLICIAL 
DEPART. DE SERV. 

COMUNALES 
DEPART. EDUC. CULT. 

Y SEC.VULNERABLE 

CONTABILIDAD 

TESORERIA 

RENTAS 

POLICIA 

AVALUOS Y 

CATASTRO

S 

PLANIFICACION 

UNIDAD DE GESTION 

AMBIENTAL 

AGUA POTABLE 

COMISARIA BIBLIOTECA OBRAS PÚBLICAS 

BODEGA 

PROVEEDURIA 
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N° Nombres y Apellidos Cargo 

1 Dr. Mario Cueva Alcalde 

2 Ing. Efrén Carrión Jefe de talento humano 

 
 

 
CAPITULO III 

 
RESULTADO 

 
 
 
 
 
 

 
Durante la ejecución de la auditoría se evidenció la falta de control y cumplimiento de los 

reglamentos y disposiciones legales las cuales no permiten tener un adecuado manejo del 

proceso de evaluación de desempeño 

 

Aplicado el cuestionario de control interno se constató que no se cumple con las 

disposiciones legales en la LOSEP Art. 77 en donde manifiesta que “el Ministerio del Trabajo 

y las unidades institucionales de administración de talento humano, planificarán y 

administraran un sistema periódico de evaluación de desempeño. La evaluación se realizará 

una vez al año a excepción de las y los servidores que hayan tenido una calificación regular 

los cuales serán evaluados nuevamente”. Por otro lado en la Norma de Control interno del 

Sector Público 407-04 en la cual señala “que la evaluación de desempeño se realizará de 

acuerdo a las políticas y procedimientos establecidos por la máxima autoridad de la entidad 

y jefe de talento humano”. De la misma manera en el reglamento interno de trabajo del GAD 

Art 56.en el que se señala “que el personal debe de recibir capacitación o entrenamiento, de 

acuerdo con los programas de desarrollo profesional que determine la institución, tendiente 

a elevar los niveles de eficiencia y eficacia en el desempeño de sus funciones”. 

 

El motivo que ocasionó este incumplimiento se debe a la falta de coordinación entre la 

autoridad nominadora y la unidad de talento humano quienes debieron establecer una 

planificación anual para realizar la evaluación de desempeño de acuerdo a las disposiciones 

legales vigentes. 

 

TITULO: 

No se realizó la evaluación de desempeño al personal de la institución. 
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El incumplimiento de las disposiciones legales y reglamento de trabajo interno no permite a 

la institución aplicar el proceso de evaluación de desempeño siendo  necesario realizarlo 

para saber cómo está el desempeño de los y las servidoras y de esta manera mejorar el 

desempeño de cada funcionario. 

 

Conclusión: En el transcurso de la auditoría se pudo comprobar que la institución no cuenta 

con un plan anual de evaluación de desempeño en donde se fije las políticas, métodos y 

cronogramas necesarios para realizar la evaluación de desempeño. 

 

Recomendación: Se recomienda al jefe de talento humano en coordinación con el alcalde 

se realice un cronograma de actividades para evaluar el desempeño de los funcionarios del 

GAD, con la finalidad de que se dé cumplimiento a las disposiciones legales del subsistema 

de evaluación de desempeño. 
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3.3.1 Plan de seguimiento e implementación de recomendaciones 

N° CARGOS/ RECOMENDACIONES 

PLAZO 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

FIRMAS DE LOS 

RESPONSABLES 

DEL 

CUMPLIMIENTO 

1 

AL ALCALDE 

Establecer un cronograma de actividades conjuntamente con el jefe de talento 

humano para resolver temas referentes a los tres subsistemas de talento 

humano. 

1 MES 

Reglamento interno 

Verificación 

documental en la 

que conste esta 

petición del alcalde 

al jefe de talento 

humano 

Máxima autoridad  

Jefe de talento 

humano 

2 

AL JEFE DE TALENTO HUMANO 

Elaborar el plan anual de talento humano incluyendo los tres subsistemas 

como son diseño, descripción y clasificación de puestos, reclutamiento y 

selección de personal y evaluación de desempeño, así como también deberá 

elaborar los manuales para cada subsistema, con el fin de tener un instrumento 

en el cual se base al momento de realizar cada proceso. 

 Así mismo se recomienda solicitar a cada jefe departamental que efectué por 

lo menos una vez al año la evaluación de desempeño de sus subordinados y 

que entreguen un informe técnico como constancia de que se ha realizado 

dicha evaluación con la finalidad de no establecer grupos de trabajo. 

3 MESES 

Visita al jefe de 

talento humano 

para verificar si se 

ha elaborado los 

manuales y 

planificaciones 

Reglamento interno 

Máxima autoridad  

Jefe de talento 

humano 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO IV 

 

ANÁLISIS DEL IMPACTO  
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4.1 Análisis del impacto por la aplicación de la auditoría de cumplimiento en la entidad 

 

La aplicación de la presente auditoría se realizó de acuerdo a la información recopilada y a 

los diversos instrumentos de verificación documental con  la comprobación de que sí se 

cumple o no con las disposiciones legales pertinentes para los tres subsistemas de talento 

humano que son: diseño, clasificación y valoración de puestos, selección y reclutamiento de 

personal y evaluación de desempeño; siendo así que se ha visto conveniente ver cuáles 

serán los impactos generados ya sean positivos como negativos. 

 

En primer lugar se analizó lo positivo de este examen y se constató que en el primer 

subsistema de diseño y valoración de puestos la institución tiene un manual para seguir 

paso a paso lo dispuesto por la ley, así mismo se evidencio que para la creación de puestos 

se va documentando todo tipo de información que respalda este proceso. Por lo tanto el 

GAD de Calvas si cumple con lo dispuesto en las leyes regulatorias. 

 

Por otro lado en el subsistema de selección y reclutamiento de personal se evidencio que la 

institución cuenta con un reglamento interno de trabajo en el cual describe como se realiza 

este proceso de reclutamiento de personal, si se cumple tal y como dice esta norma. 

 

Mientras tanto que en subsistema de evaluación y desempeño se observó que no se realiza 

ninguna evaluación al personal de la empresa; solo recibe capacitación el jefe de talento 

humano,  tampoco cuenta con un comité de aprobación y reclamos  para este subsistema, 

por cuanto se evidencia la falta de aplicación de la normativa vigente relacionada a este 

proceso.  

 

A continuación se procede a realizar un cuadro indicando el rango de los niveles de impacto 

positivo y negativo que ayudara a valorar  las matrices de impacto de control, jurídico e 

impacto general que ha provocado esta auditoría de cumplimiento: 

 

1. Se construye para cada una de las áreas una matriz en la que horizontalmente se 

ubica los niveles de impacto establecido, mientras que verticalmente se determina 

una serie de indicadores que permitirá tener información específica y puntual del 

área analizada.  

2. A cada indicador se asigna un nivel de impacto, positivo o negativo, a continuación 

se encuentra la sumatoria de los niveles de impacto, la misma que será dividida para 
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el número de indicadores establecidos en cada área, obteniéndose de esta manera 

matemáticamente el nivel de impacto del área de estudio. 

3. Bajo cada matriz de área se realiza un breve análisis, en el que se selecciona y se 

argumenta las razones, motivos, circunstancias que conllevaron a asignar el nivel de 

impacto al indicador de la matriz.  

 

NIVELES DE IMPACTO DE AUDITORÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguidamente se realizara la matriz de impacto de control. 

 

MATRIZ DE IMPACTO DE CONTROL 

Nivel de 
Impacto/Indicador 

-3 -2 -1 0 1 2 3 TOTAL 

Realizar la 
evaluación del 
control interno 

     x  2 

Elaborar la matriz 
de riesgos 

      x 3 

Documentación      x  2 

TOTAL      2 6 7 

 

TOTAL DE IMPACTO DE CONTROL =  7/3 

TOTAL DE IMPACTO DE CONTROL= 2.33 

Total impacto de control = Medio Positivo 

 

ANÁLISIS.- En este impacto de control se hace referencia que con el examen de auditoría 

realizado al Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, se evidenció algunos 

errores al momento de realizar la ejecución de los procesos de talento humano para lo cual 

-3 Impacto alto negativo 

-2 Impacto medio negativo 

-1 Impacto bajo negativo 

0 No hay impacto 

1 Impacto bajo positivo 

2 Impacto medio positivo 

3 Impacto alto positivo 
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era necesario realizar un mejoramiento en el control interno a corto, mediano y largo plazo, 

en el cambio de los procedimientos para la aplicación de las normas de talento humano. 

 

Por otro lado, indicaremos que sucedió con la matriz de impacto jurídico que se presenta a 

continuación: 

 

MATRIZ DE IMPACTO JURÍDICO 

Nivel de 
Impacto/Indicador 

-3 -2 -1 0 1 2 3 TOTAL 

Capacitación      2  2 

Contratación de 
programas legales 

   x    0 

Convenios    x    0 

TOTAL      2  2 

 

TOTAL DE IMPACTO JURÍDICO =  2/2 

TOTAL DE IMPACTO JURIDICO = 1 

Total impacto jurídico = impacto bajo positivo 

 

Análisis del hallazgo: en referencia al impacto jurídico se pudo constatar que la institución 

necesita un plan capacitación para el personal el cual permitirá planificar las actividades que 

se debe realizar para que en un determinado tiempo puedan ir mejorando el desempeño del 

personal. 

Siendo así que el GAD de Calvas no necesita contratar programas legales ya que la 

institución si mantienen la documentación adecuada acerca de lo que si se está realizando 

en el departamento de talento humano. 

Los convenios son necesarios para tener capacitaciones que resulten más económicas para 

la institución pensando siempre en el bienestar laboral.  

MATRIZ DE IMPACTO GENERAL 

Nivel de 
Impacto/Indicador 

-3 -2 -1 0 1 2 3 TOTAL 

Control      x  2 

Jurídico     x   1 

TOTAL     1 2  3 

 

TOTAL DE IMPACTO GENERAL =  3/3 

TOTAL DE IMPACTO GENERAL = 1 
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Total impacto jurídico = impacto bajo positivo 

 

Análisis: El impacto nivel general que se obtuvo del examen de auditoria de cumplimiento 

del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas en el 2014 será de 1  lo cual 

constituye un impacto bajo positivo que significa que la institución debe realizar algunos 

cambios en el manejo de la normativa que regula cada uno de los procesos de los 

subsistemas de diseño, valoración y clasificación de puestos, reclutamiento y selección de 

personal y evaluación de desempeño. 

Para efectos internos esto implica que al ser un impacto bajo positivo, el examen sirvió para 

mejorar cada uno de los procesos y evitar el incumplimiento de las disposiciones legales.  

 

1.2 Efectos esperados 

 

La auditoría de cumplimiento realizada a la gestión de talento humano del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, es un instrumento de cambio positivo y un 

aporte para el control interno de la entidad al evaluar los procesos que están inmersos 

dentro del departamento, con la finalidad de mejorar el cumplimiento de la normativa 

dispuesta para los subcomponentes de diseño, valoración y clasificación de puestos; 

selección y reclutamiento de personal y evaluación de desempeño. 

 

En este año se realizará las actualizaciones correspondientes para la normativa interna de 

trabajo así como también se desarrollara los manuales y las planificaciones anuales de 

talento humano en el que constará toda la normativa relacionada con los tres 

subcomponentes que han sido evaluados. También se empezará a realizar las evaluaciones 

al personal con el propósito de incentivar e impulsar el interés laboral del personal de la 

institución, de manera que se refleje un cambio en el clima laboral.  

 

En cuanto al cumplimiento de las normas legales emitidas por los organismos reguladores, 

con el aporte que se ha dado a la institución al realizar esta auditoría tienen ya una pauta 

para que mejoren sus reglamentos internos y elaboren los manuales y planificaciones 

anuales para los tres subsistemas de talento humano de acuerdo a la normativa legal 

vigente con la finalidad de que cuando los entes reguladores como lo es la Contraloría 

General del Estado verifiquen que si se está cumpliendo con la normativa. 
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Finalmente, el impacto generado en este primer año de implantación de la auditoría de 

cumplimiento realizada a la gestión de talento humano del Gobierno Autónomo del cantón 

Calvas, ha tenido una acogida favorable de acuerdo a los resultados expuestos, no con esto 

se debe dejar de lado las observaciones emitidas esperando sean aplicadas tal como los 

dispone la normativa legal relacionada y así lograr más efectos positivos para la institución. 

 

1.3 Efectos no esperados 

 

Elaborar un informe en el que se exprese las falencias y debilidades que tiene el 

departamento de talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 

Calvas, es algo que no es del agrado de quienes han abierto las puertas de su institución 

para poder desarrollar  esta auditoría de cumplimiento, de igual manera es para quienes la 

hemos llevado a cabo. Pero es muy importante que esta auditoría genere cambios, que al 

inicio no van a ser esperados de buena manera y no se van a desarrollar según las 

recomendaciones emitidas, sin embargo a medida de que pase el tiempo y vayan 

conociendo más sobre los hallazgos expuestos van a ir reformando sus reglamentos 

internos de trabajo. 

 

Esperar que, las autoridades actúen inmediatamente para que inicien las modificaciones e 

implementaciones de manuales y de los procesos necesarios y dispuestos por los entes 

encargados es algo que tampoco hemos considerado, pero a medida que vean la necesidad 

de cumplir con la normativa legal correspondiente lo van a ir mejorando. 

 

Esperar que, el personal de la institución se acople a los cambios y a los nuevos procesos 

de evaluación de desempeño es algo que no fue planeado pero que a medida que vayan 

informándose los beneficios que van a tener se espera lo tomen como un hábito de cambio 

para mejorar el clima laborar de la institución. 

 

Y, si no se llegase a cumplir con las recomendaciones que se hicieron en los hallazgos 

encontrados, no causará un efecto notable en el desenvolvimiento de los servidores públicos 

en cuanto a su rendimiento laboral, pero si se reflejará al momento de que el Ministerio del 

Trabajo pida constancia de que se lleva a cabo dichos procesos al igual que la Contraloría 

General del Estado puede realizar un examen sobre estos subcomponentes de talento 

humano. 

 

 



   

~ 135 ~ 
 

 

CONCLUSIONES 

 

 Dirigir una auditoría de cumplimiento, es buscar un camino bien direccionado en donde 

la materia auditada este organizada en todos los aspectos y recursos necesarios, por lo 

cual se trabajó en la presente auditoría con los Normas ISSAI 4100, 3000, las NIA 200, 

300 dejando constancia de que se realizó un buen trabajo de campo para 

posteriormente emitir resultados confiables. 

 

 En el desarrollo de la auditoría de cumplimiento se consideró aspectos reglamentarios 

como son leyes, normas y demás disposiciones legales vigentes para comprobar la 

veracidad de lo dicho con lo hecho referente a los subsistemas de talento humano. 

 

 En la auditoría de cumplimiento efectuada al departamento de talento humano del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Calvas en el período comprendido del 

01 de enero al 31 de diciembre del 2014, se vieron reflejados varios puntos de interés 

relacionados con el subsistema de reclutamiento y selección del personal y evaluación 

de desempeño. 

 

 El departamento de talento humano, posee instructivos, manuales, reglamentos y 

ordenanzas tanto internas como externas con las cuales se debió haber llevado un 

buen proceso en estos tres subsistemas de manera que no se incumpliera en las 

disposiciones legales vigentes. 

 

 Dentro de los hallazgos se constató que  la evaluación de desempeño  no se lleva a 

cabo para ningún funcionario el fundamento es que no se cumple con este subsistema 

porque no se tiene una planificación anual de evaluación de desempeño coordinada 

para su debida aplicación al personal. 
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RECOMENDACIONES 

 

 Utilizar herramientas apropiadas en el desarrollo de la auditoria con el propósito de 

presentar un informe adecuado, verificando que la documentación presentada sea real. 

 

 Comunicar los puntos de interés al jefe de talento humano y al alcalde para que juntos 

realicen los cambios necesarios para mejorar el cumplimiento de las disposición legales 

pertinentes para cada subcomponente evaluado, 

 

 Mantener  un buen uso de las leyes, normativas  y actualizar el reglamento interno de 

trabajo de acuerdo a lo requerido en las disposiciones legales que regulan los tres 

procesos de talento humano que han sido evaluados para no incurrir en incumplimientos. 

 

 Se debe coordinar con el alcalde y jefe de talento humano la implementación de un 

cronograma de trabajo en el que se traten diversos temas relacionados con la gestión de 

talento humano para mejorar el cumplimiento de las disposiciones legales. 

 

 Elaborar los manuales para cada subsistema, a  fin de tener un instrumento de apoyo en 

el cual se apoyen al momento de realizar cada proceso. 

 

 Así mismo se recomienda solicitar a cada jefe departamental que efectué por lo menos 

una vez al año la evaluación de desempeño de sus subordinados y que entreguen un 

informe técnico como constancia de que se ha realizado dicha evaluación con la 

finalidad de no establecer grupos de trabajo. 
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Anexo 3                    
 
 
 
 
  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL  CANTÓN CALVAS 
 
                       ENTREVISTA REALIZADA AL PERSONAL 
                             ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO 

 
El objetivo de la presente, es con la finalidad de aplicar una entrevista a los 
empleados que trabajan en el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS, la misma que servirá para culminar mi trabajo de tesis de 
Ingeniería en Contabilidad y Auditoría de la UTPL; por tal motivo le solicito 
comedidamente se digne responder a las siguientes preguntas.  
 
Esta entrevista sobre la institución es absolutamente anónima, ya que busca que 
usted responda con la más amplia libertad y veracidad posible. 

 
1. ¿ Cómo ingreso a trabajar en el GAD de Calvas? 

 
a) Concurso de méritos 

b) Concurso de méritos y oposición 
c) Entrevista personal 
d) Intermedio de amigos 

e) Selección y reclutamiento 

 
2. ¿Por qué medio de comunicación se informo de la vacante existente? 

 
a) Radio 
b) Televisión 
c) Prensa escrita 
d) Otros …………………………………………………………………………………………………………….. 

 
3. Para ingresar a trabajar, la institución le proporciono un banco de preguntas para la prueba de oposición? 

 
SI 
 
NO 

 
4. ¿ Se sometio a pruebas psicosométricas? 

 
SI 
 
NO 

 
5. ¿ Tubo usted un periodo de prueba antes de que le asignen el contrato a tiempo fijo? 

 
SI 
 
NO 
 

6. ¿En qué año ingreso a trabajar? 
 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

7. ¿El trabajo que tiene en la actualidad es: 
 
Contrato               

 
Nombramiento 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
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8. ¿ Cuál es su título profesional? 

            
                …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
9. ¿Qué puesto desempeña en la institución? 

 
               
…………………………………………………………………………………………………………………………….................................................... 

 
10. ¿El puesto que desempeña está de acuerdo a su título profesional? 

 
SI 
 
NO 

 
11. ¿Ha recibido cursos de capacitación? Si la respuesta es sí, cada qué tiempo los capacitan. 

 
SI 
 
NO 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………… 
 

12. ¿Periódicamente en esta empresa se evalúa el desempeño laboral? Cada qué tiempo. 
           

SI 
 
NO 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………
……............................................ 

 
13. ¿Recibo retroalimentación sobre mi desempeño laboral? 

 
SI 
 
NO 

 

14. ¿ En su trabajo tiene oportunidades de asecenso? 
 

SI 
 
NO 
 

 
15. ¿Dispone su institución de un código de ética? 

 
SI 
 
NO 

  
 
 
 
 
 

GRACIAS 
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  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL  CANTÓN CALVAS 
 
             ENTREVISTA REALIZADA AL JEFE DE TALENTO HUMANO 
 

 
El objetivo de la presente, es con la finalidad de aplicar una entrevista al Jefe de Talento 
Humano y al personal que labora bajo su responsabilidad, la misma que servirá para 
culminar mi trabajo de tesis de Ingeniería en Contabilidad y Auditoría de la UTPL; por tal 
motivo le solicito comedidamente se digne responder  con honestidad y veracidad las 
siguientes preguntas: 
 
SECCIÓN I. 
 
Diseño, descripción y valoración de puestos. 
 

1. ¿Cuenta con un manual, instructivo, reglamento u ordenanza para la ejecución de 
este subsistema? 

 
SI          
 
NO    

  
        Si su respuesta es negativa. Describa como realizan estos 
procesos……………………………………………. 

 
2.  ¿El presupuesto aprobado para el pago de nómina, mantiene coherencia con los 

puestos aprobados? 
 
SI 
 
NO 
 
3. ¿La institución cuenta con políticas, normas y procedimientos para analizar, 

describir, valorar, clasificar y definir la estructura de puestos? 
 
SI 
 
NO 
 
4. ¿Los planes y programas se sustentan en las políticas emitidas por el Ministerio del 

Trabajo? 
 

SI  
 
         NO 
 

 
5. ¿Mantiene coherencia la descripción, valoración y clasificación de puestos con la 

funcionalidad de la estructura organizacional? 
 
SI  
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NO 
 
   
6. ¿La entidad cuenta con la definición de productos y servicios; unidades 

organizacionales y puestos específicos? 
 

SI 
 
        NO 
 

7. ¿Los puestos de trabajo establecidos en la entidad reflejan los roles, atribuciones y 
responsabilidades? 

 
SI 

 
NO  
 
8. ¿Para la valoración de puestos la entidad utilizó factores como: competencia, complejidad y 

responsabilidad? 

 
SI 
 
NO  
 
9. ¿Presenta cada unidad o departamento un informe técnico para la creación de 

puestos? 
 

SI 
 
NO  
 

 
SECCIÓN II. 
 
Reclutamiento y selección del personal: 
 

10. ¿Existe algún reglamento o políticas aprobadas para el reclutamiento y selección del 
personal? 

 
SI 
 
NO  

 
11. ¿Se cumple con el porcentaje permitido de contratos ocasionales en relación a los 

nombramientos permanentes? 
 

SI 
 
NO  

 
12. ¿La entidad cuenta con la descripción y perfiles de los puestos de la institución? 

 
 

SI 
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NO  

 
13. ¿Las convocatorias a concursos de méritos y oposición fueron difundidas por la 

entidad para procurar una mayor participación ciudadana? 
 

SI 
 
NO  

 
14. ¿Para el reclutamiento y selección del personal la entidad empleo algún tipo de 

sistema informático como medio de validación y seguimiento del proceso? 
 
 

SI 
 
NO  
 
15. ¿La entidad determino a los responsables del proceso de reclutamiento y selección 

del personal como el tribunal de méritos y oposición, el tribunal de apelaciones? 
 

SI 
 
NO  

 
16. ¿Los miembros de los tribunales designados para los procesos de reclutamiento y 

selección de personal presentaron algún vínculo de parentesco con los aspirantes al 
concurso de méritos y oposición? 

 
SI 
 
NO  
 
17. ¿La entidad cuenta con el manual de puestos para la elaboración de las bases del 

concurso de méritos y oposición? 
 

SI 
 
NO  

 
18. ¿Al momento de realizar el concurso de méritos y oposición, cuentan con un banco 

de preguntas y respuestas para realizar este paso? 
 

SI 
 
NO  

 
 
SECCION III. 
 
Evaluación del desempeño. 
 

19. ¿Existe en la entidad política, normas, procedimientos e instrumentos de carácter 
técnico y operativo que permita a la entidad medir y mejorar el desempeño? 
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SI 
 
NO  

  
20. ¿La entidad cuenta con el cronograma y el plan de evaluación del desempeño 

aprobado por la máxima autoridad? 
 

SI 
 
NO 
 
21. ¿La entidad conformó el comité de reclamos de la evaluación de desempeño?  

 
SI 
 
NO 
 
22. ¿La entidad comunico a todo el personal que labora en su institución acerca de la 

evaluación del desempeño? 
 

SI 
 
NO  

 
23. ¿Existen reportes que reflejen los resultados obtenidos por el personal sujeto a 

evaluación del desempeño y puestos en conocimiento de la máxima autoridad? 
 

SI 
 
NO  
 
24. ¿Existe el plan de desarrollo de competencias para el personal como respuesta a las 

necesidades detectadas durante el proceso de evaluación del desempeño? 
 

SI 
 
NO  
 
25. ¿El departamento de recursos humanos ha definido la metodología para identificar 

los indicadores de evaluación del desempeño? 
 

SI 
 
NO  

 
26. ¿La entidad cuenta con un plan anual de capacitación, nacional e internacional 

aprobado por la autoridad competente? 
 

SI 
 
NO  
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Anexo 9 
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Anexo 12 
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